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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se prorroga 

la clausura temporal de los molinos maquileros.
Persistiendo las misrpas causas que determinaron la 

promulgación de la Ley de treinta de junio de mil nove
cientos (juarenta y uno, sucesivamente prorrogada, y últi
mamente por el Decreto de dieciséis de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete,

D I S P O N G O :
Artículo única.—-Be prorroga la clausura temporal de 

los molinos maquileros hasta primero de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, quedando subsistente lo 
establecido en la Ley de treinta de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno.

Dado en Madrid a cuatr9 de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

" FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 28 de mayo de 1948 por los que se trans

mite a los señores que se citan, padres de los soldados 
Samuel León Pérez y José Rama Suárez, las pensio
nes concedidas a las viudas de los mismos.
Vacante, por.haber contraido nuevo matrimonio en 

tres de junio de mil novecientos cuarenta y seis doña Pau
lina Martínez del Barrio, la pensión anual de setecientas 
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que le fué 
concedida como viuda del soldado de Caballería Samuel 
León Pérez, y no quedar del causante descendencia legiti
ma ni natural, don Manuel León Gómez y doña María 
de la Hoz Pérez Córdoba, padres del causante y pobres en

sentido legal, reúnen las condiciones exigidas por la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro por la que se modiíica el articulo ciento ochen
ta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatu
to de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.— Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Manuel León Gómez y doña María de la Hoz 
Péi^z Córdoba, padres del soldado de Caballería Samuel 
León Pérez, la pensión anual de setecientas noventa y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos, concedida a la viu
da der mismo, doña Paulina Martínez del Barrio, la cual 
percibirán a partir del dia cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis por la Delegación de Hacienda de 
Soria, en coparticipación y mientras conserven la aptitud 
legal para su disfrute, y .aso de que uno de los tenencia- 
nos pierda la citada aptitud legal^su parte acrecerá la 4 
de su copartícipe.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL CAVILA ÁR.RONDO

Vacante, por haber contraído huevo matrimonio en 
veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco 
doña María García Suárez, la pensión anual de, setecien
tas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos a 
que fué aumentada en ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres la de seiscientas noventa y tres pesetas 
con cincuenta céntimos que le fué concedida en dieci
nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, como
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viuda del soldado de Infantería José Rama Suárez, y no 
Quedar cíe! causante descendencia legitim a ni natural, 
doña Josefa Suárez Castro, madre clel causante, viuda y 
pobre en sentido legal, reúne >as condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de m il novecientos 
cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo cien
to ochenta y ocho dei Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de las Clases Fasivns del Estado.

En su virtud, a propuesta ^del M inistro del E jército 
y previa deliberación del Consejo do Ministros,

D I ' S P  O N  G  O  :

Artículo, único.—Por reun ió las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
m ite a doña Josefa Suárefc Castro, madre del soldado de 
In fan tería  José'Rpana Suárez, la pensión anual de sete
cientas noventa y cinco pesetas con -cincuenta céntimos, 
concedida a la viuda del mismo, doña María García Suá
rez, la cual percibirá' a partir del cha veinticuatro 'de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco por la Dele
gación de Hacienda de La Coruña mientras conserve la 
aptitud legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiocho tíe mayo de m il novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

F IDEL D A V ILA  A-RRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 28 de mayo de 1948 por el que se declara 

jubilado a don Marcos Melús Gasca, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Burgos.
A  propuesta del M inistro de Hacienda y previa deli

beración del Consejó de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación *le corresponda, a don Marcos Melús Gasea, 
Jele Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de ia Hacienda Pública, Delegado de H a
cienda en la provincia 'de Burgos; debiendo causar baja 
en el servicio activo con efectos del día treinta y uno de 
rnayo del corriente año, en que cumple la edad reg la
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiócho de mayo de m il novecientos cuaren
ta  y ocho. * 4

FRANCISCO FRANCO -
El M inistro de Hacienda,

J O A Q U IN  BENJUM EA B Ü R IN

DECRETO de 28 de mayo de 1948 por el que se nombra, 
en comisión Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Alberto González de las Gradillas y Vázquez.
A propuesta del M inistro de Hacieüda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro, en comisión: con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
ín il novecientos treinta - y  cuatro. Jefe Superior de A d 
m inistración del Cuerpo General de Adm inistración de 
la  Hacienda Pública, con efectividad del día primero de 
junio del corriente año, con destino en la D irección G e
neral del Tim bre y Monopolios (C. A. M. P. S. At), a 
don Alberto González de las Gradillas y Vázquez, que 
es Jefe de Adm inistración de prim era clase, con ascen
so, del mismo Cuerpo en la expresada dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiocho de mayo de m il novecientos cua
renta y ocho. >

FRANCISCO FRANCO
El M inistró i e  Hacienda,

JO AQ UIN  BENJUM EA B U R IN

DECRETO de 28 de mayo de 1948 por el que se nombra 
en propiedad Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Agustín Cebrián Miralles.
A propuesta, del M inistró de Hacienda y previa deli

beración del Consejó de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día veintiuno, 
del mes de febrero próximo pasado, en el empleo de 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, conferido, en 
comisión, por Decreto de cinco de marzo último, a don 
Agustín Cebrián Miralles, con destino en la Delegación . 
de Hacienda en la provincia de Valencia. .!

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiocho de mayo de m il novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda, *

JO AQ UIN  BENJÜM EA B.URIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 7 de mayo de 1948 sobre regulación de de

terminados aspectos en la aplicación del contrato vi
gente con la Compañía Transmediterránea.
Los servicios de comunicaciones marítimas que presta 

la Compañía Transm editerránea a virtud del'con trato  de 
íecha^ ocho de abril de m il novecientos treinta y uno han 
de atenerse, durante su vigencia, a las estipulaciones del 
mismo, en form a que no resulten alterados sus términos 
por indebida interpretación o alcance improcedente a 
disposiciones que en nada han modificado la relación con
tractual. Basada ésta fundamentalmente en un régim eij 
de subvenciones que coloca a la Compañía al margen de 
toda explotación deficitaria, de exigencia en su otor
gam iento la m áxim a fiscalización, en garantía obligada 
al concepto de gastos públicos que en el fondo significan.

Sentado tal criterid, es preciso señalar el justo lím ite 
del beneficio otorgado a la Compañía por el artículo ter
cero del Decreto de veintinueve de marzo de m il nove
cientos cuarenta y uno, para que, a su amparo, no pueda 
transformarse aquél en perjuicio evidente de los térm i
nos contractuales vigentes y clel propósito tenido al con
cederse los aludidos beneficios.

otra parte, y en ejercicio de facultades reservadas 
al Estado en el contrato, se juzga necesario precisar el 
adecuado procedimiento para que, con la debida exactitud 
y garantía, se definan los conceptos de gastos por en tre -^  
tenim iento y conservación de buques y aquellos otros porH  
modernización de la flota, evitando que en 4a discrim ina
ción de los mismos se produzcan resultados que originen 
daños para cualquiera de las pa/tes contratantes.

Por último, y en observancia de lo dispuesto en el ar
tículo once, en relación coñ el setenta y siete, del contra
to, precisa que las Delegaciones de la Compañía en los 
puertos tengan a su cargo directamente, con independen
cia de toda otra persona natural o jurídica, los servicios, 
en form a que la  acción interventora que corresponde a l 
Estado pueda ejercitarse dentró del contrato con la  e fi
cacia procedente.,

En su virtud, a propuesta del M inistro de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.— La  autorización contenida en el ar
tículo tercero del Decreto de veintinueve de marzo de m il 
novecientos cuarenta y uno para fac ilita r la reconstruc
ción -d£ su Ilota a la Compañía Transm editerránea se 
entenderá al solo efecto de la garantía que exige la Ley 
de dos de junio*de m il novecientos treinta y nueve sobre 
Crédito naval. ’

Artículo segundo.— En los buques construidos con los 
auxilios de la citada Ley, al ser incorporados Contrato 
de: Transmediterránea, se computará como parte de la 
subvención estipulada la cantidad que, con cargo a dichos 
buques, abone el Estado al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional. . '

Artículo tercero.— De acuerdo^ con lo regulado efi el a r
tículo anterior, se practicarán las liquidaciones que pro
cedan por las diferencias computadas indebidamente has
ta la fecha a favor o en contra del Estado. .

Artículo cuarto.— A la Subsecretaría de la M arina M er- 
v cante, de acuerdo con el artículo setenta y.ocho del con

trato, corresponde otorgar en qada caso el indispensable 
permiso para las obras de reparación de los buques á fec- 

í tos al mismo, debiendo discrim inar con la  precisión nece-
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sari9 los gastos que correspondan propiamente a conser
vación de aquellos otros que impliquen una mejora efec
tiva. El importe de estos últimos incrementará el valor 
de los buques desde la lecha en que termine la obra.

Artículo quinto.— La vigilancia y aprobación de las 
obras señaladas en el artículo anterior es de la com pe
tencia de la Subsecretaría de la Marina Mercante a tra
vés de sus organismos y servicios corres#ondi£ntes.

Artículo sexto.— Por el Ministerio de Industria y Co
mercio. a propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, se determinarán los puertos en que la Com 
pañía Transmediterránea deberá» llevar directamente la 
gestión de la totalidad de los servicios contratados con 
el Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria v Comercio.

JUAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 28 de mayo de 1948 sobre reform a de

estudios de la carrera de Ingeniero Industrial.
Las nuevas exigencias del desenvolvimiento industrial 

de nuestra Patria, preocupación constante del Gobierno 
de la nación, señalan la conveniencia de lograr la mayor 
eficacia en la form ación profesional de los llamados a 
dirigir la industria española y, por consecuencia, la ne
cesidad de acomodar las enseñanzas técnicas de grado 
superior a las características de la producción y del tra
bajo modernos, que organizados científica y económ ica
mente, pueden constituir las bases fundamentales de Ta 
prosperidad futura de nuestro pueblo.

Por su largo período de vigencia procede, pues, in 
troducir determinadas modificaciones en el plan de es
tudios de la carreja de Ingeniero industrial, dotando a 
los Centros de enseñanza correspondientes de lps medios 
precisos para ofrecer a sus alumnos los conocimientos 
que hoy demanda el amplio com etido de tal form ación 
profesional.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro' 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero,—Los estudios Ingeniero Indus

trial se cursarán en las tres Escuelas 'existentes en Ma
drid, Barcelona y Bilbao, con sujeción a la unidad de 
organización y de enseñanzas acordadas por la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional de veintitrés de 
julio dé mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—La Junta de Estudios creada por 
dicha disposición dictará las normas adecuadas al cum 
plimiento de su misión. Señaladas éstas, el Presidente 
representará la máxiiha jerarquía académica de las tres 
Escuelas mencionadas jy adoptará, de acuerdo con .la  Di
rección General de Enseñanza Profesional y Técnica, las 
medidas necesarias para velar por la exacta ejecución de 
las mismas, especialmente en lo que se refiere a unidad 
de la enseñanza.

Artículo .tercero.—El ingreso en las Escuelas Especia
les de Ingenieros Industriales se realizará de. acuerdo con 
lo establecido en la Orden ministerial de seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco y disposiciones com 
plementarias, sin perjuicio de subsistir la modalidad de 
acceso especial para los Peritos Industriales.

Artículo cuarto.—La carrera de Ingeniero Industrial 
constará, una vez aprobadas las^materias exigidas para 
el ingreso, de seis cursos anuales.

Los tres primeros cursos se dedican a la preparación 
científica y técnica general -y los dos siguientes a inten
sificar la form ación de los alumnos en determinadas téc- 
nicajs^de carácter industrial, a elección de los interesados.

El sexto curso completará la form ación general, y en 
él se verificaran los ejercicios finales para la obtención 
del tjtulo de Ingeniero Industrial.

Artículo quinto.—Durante el curso, los Profesores rea
lizarán las pruebas convenientes para apreciar el apro
vechamiento de los alumnos y, al final de aquél, prue
bas de conjunto que completen el ju icio formado. Emi

tido informé por cada Profesor del Consejo de Curso, in
tegrado por todos los Profesores del mismo, bajo la pre
sidencia del más antiguo, propondrá la calificación ade
cuada. Para el pase al curso siguiente será necesaria la 
unanimidad del mencionado Consejo.

Artículo sexto.—Además de las disciplinas de Form a
ción Religiosa, Política. Educación Física e Idiomas, c o 
munes a las enseñanzas de grado superior, la distribu
ción de materias de los distintos cutsos de la carrera 
de Ingeniero Industrial será la siguiente:

Primer curso: 1. — Curso de Extensión de Cálculo.
2.—Geometría Descriptiva y sus Aplicaciones. 3.—Curso 
de Extensión de Química Inorgánica y Orgánica con 
prácticas de Análisis y Reconocimientos. 4.—Topografía, 
Geodesia y Astronomía. 5.—Dibujo Técnico y Descriptivo 
de Materiales. Prácticas de todas las asignaturas y de 
taller.

Segundo curso: 1.—Mecánica fundamental. 2.—Física 
Teórica .y Experimental con aplicaciones de la Optica.
3.'—Termodinámica y Fisicoquímica con aplicaciones a la 
Tecnología Química. 4.—Aplicaciones Industriales del Ca
lor. Dibujos. Prácticas de todas, las asignaturas y de taller*

Tercer curso: 1.—Elasticidad y Resistencia de Materia
les. 2.—Teoría General y Elementos de Máquinas. 3.—Es
tadística Fundamental Aplicada. 4.— Metalurgia General 
y Siderurgia. Electrotecnia General (primer curso). Prác
ticas de todas las asignaturas y Dibujo de Proyectos.

Cuarto curso : t.—Hidráulica y Máquinas Hidráulicas. 
2.—Motores Térmicos. 3.—Tecnología y Talleres' M ecáni
cos. Intensificación , (primer grupo). 4. — Construcciones 
Metálicas y de Hormigón Armado, f»—Cálculo, Construc
ción y ensayo de máquinas. 6.—Electrotecnia General (se
gundo curso). (Segundo grupo). 4.—Química Fundamen- . 
tal. 5.—Tecnología Química General. 6.—Electrotecnia 
General (segundo curso). (Tercer grupo). 4.—Cálculo, 
Construcción y Ensayos de Máquinas Eléctricas. 5.—Elec
trónica y Alta Frecuencia (primer curso). 6.—Electrome
tría y Ensayos de materiales eléctricos. (Cuarto g ru p o .
4.— Cálculo^ Construcción y Ensayo de Máquinas. 5.—Am 
pliación de' Química Orgánica. 6.—Electrotecnia General 
(segundo curso). Prácticas de todas ias asignaturas, y 
proyectos especiales.

Quintg curso : 1.—Construcción y Arquitectura Indus
trial. Intensificación  (primer grupo). 2.—Transportes en 
general. 3.—Tecnologías especiales (Artes Gráficas, etcé
tera). 4.—Ferrocarriles. 5.—Automóviles, Construcción y 
Utilización. 6.—Obras y Construcciones Especiales. (Se
gundo grupo). 2j—Tecnología Química Especial (Inorgá
nicas). 3. — Tecnología Química. Especial (O rgánica). 
4.—Metalurgias Especiales. 5.—Análisis Químicos Especia
les e Instrumentales. 6.—Electroquimica. (Tercer grupo). 
2.—Centrales, Líneas y Redes. 3.—Tracción Eléctrica y 
Aplicaciones Especiales de los Electromotores. 4.—Electró
nica y Alta Frecuencia (segundo curso). 5.— Cinem ato
grafía y Electroacústica. (Cuarto grupo). 2.—Tecnología 
M ecánica Textil. 3.—Tecnología Química Textil. 4.—M a
terias Colorantes. 5.—Fibrás Artificiales. 6.—Dibujo Ar
tístico y de Tejidos. Prácticas de todas las asignaturas y 
Proyectos. , '

Sexto curso: 1.— Economí,a Politiza. Teórica y Aplica
da. 2.—Sanidad e Higiene Industrial y ' Psicotecnia Labo
ral. 3.—Estructura Económica de España en relación con 
la mundial. 4.—Economía de las Empresas y de la Pro
ducción, 5.—Organización y Contabilidad de Empresas In 
dustriales. ti.—Derecho Administrativo; Industrial y del 
Trabajo. Ejercicios de fin de carrera.

i Artículo séptimo.—Los ejercicios para la obtención del 
título de Ingeniero Industrial se realizarán en el sexto 
curso y comprenderán las materias siguientes: Prácticas 
en Fábricas, Talleres u Oficinas de Proyectos. Desarrollo 
de un proyecto com pleto de la especialidad elegida, a base 
del correspondiente anteproyecto previamente aprobado. 
Su duración y distribución dependerá de las condiciones 
en. que hayan de ^efectuarse, de acuerdo con las normas 
dictadas por la Junta de Estudios de Ingeniería In 
dustrial.

Artículo octavo.—Todos los alumnos que aprueben los 
ejercicios de fin de carrera en el mismo año académ ico 
form arán una promoción única, ordenada según las ca 
lificaciones obtenidas a lo largo de la carrera y en los 
ejercicios finales. La aprobación de los ejercicios de fin 
de carrera dará derecho .a la expedición por el M iniste-
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rio de Educación Nacional del título de Ingeniero In 
dustrial.

Artículo noveno.— Para la ampliación de estudios, in
vestigación y iormación profesional en nuevos procesos 
industriales, las Escuelas contarán con el Instituto de 
Ampliación de Estudios e Investigación, industrial. A este 
respecto, después de los cursos oficiales, los alumnos po
drán am pliar sus conocimientos en Seminarios, Labora
torios industriales y Laboratorios científicos de investi
gación industrial, señalados por el mencionado Instituto. 
A estos alumnos se les ofrecerá, una vez terminados 
sus estudios, oportunidades para desarrollar contractual
mente un tema, en períodos anuales y mediante re tr i
buciones adecuadas.

D ISPOSICIONES TR A N S ITO R IA S

Prim era.— La Junta de Estudios de Ingeniería Indus
tria l procederá a la inmediata redacción de los cuestio
narios y propondrá al Patronato, para que éste a su vez 
lo  haga al Ministerio, el acoplamiento del actual P ro fe 
sorado a las nuevas disciplinas establecidas y la orde-r 
nación general de todas las cátedras, A este fin, quedan 
en suspenso los eonc'ursos de oposición que reglam enta
riam ente hubieran de anunciarse, hasta que esté rea li
zada la adaptación que se indica.,

Segunda.— Asimismo, la mencionada Junta de Estu
dios elevará, en el plazo máximo de seis meses, un P ro -:

 yecto de Reglam ento en el que se determ ine la duración 
y distribución de los dias lectivos para todos los cursos, 
las condiciones y plazos de matrícula, los derechos que 
por todos conceptos hayan de abonar los alumnos, las 
normas para las convocatorias y realización de las prue
bas ordinarias de conjunto y de los exámenes extraordi-, 
narios, así como las puntuaciones y notas que deban 
adoptarse y, en general, todo lo relativo al régimen es
colar.

Tercera. El nuevo plan de estudios que se establece 
entrará en vigor gradualmente, a fin de no perturbar la 
enseñanza y evitar la coincidencia de dos planes distin
tos para un mismo curso.

D ISPOSICIONES F I N ALES

Prim era.— En los Presupuestos del Estado se consig- 
narán los créditos imprescindibles para/ atender a las 
necesidades de.personal y m aterial derivados de este nue
vo plan de estadios.

 Segunda. Queda autorizado el M inisterio de Educa
ción Nacional para dictar las disposiciones que sean ne
cesarias en el cumplim iento de To establecido en los 
artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiocho de mayo de m il novecientos cuarenta 
y  ocho.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Educación Nacional,

JOSE . IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se declara 

jubilado forzoso, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Fausto Elio forres, Presidente del 
Consejo de Obras Públicas. 

En virtud de lo prevenido en la Ley de veinticuatro de\ 
junio de mil novecientos Cuarenta y uno, a propuesta del: 
M inistro de Obras Públicas, de acuerdo con la formulada 
pór la Junta de Aptitud y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Declaro jubilado forzoso, con el haber que por clasifi
cación le corresponda,. a don Fausto Elio Torres, Presi
dente del- Consejo .̂e Obras Públicas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  cuatro de junio de m il novecientos cuarenta y ochp.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Obras Públicas 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES 

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se dictan
normas para el nombramiento de Presidente del Con
sejo de Obras Públicas.
El Decreto de dos de septiembre de m il novecientos 

cuarenta y uno, teniendo en cuenta las enseñanzas de la 
práctica en los dos años anteriores, desvinculó la rigurosa 
antigüedad, de los que llegaban al primer lugar del esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, del cargo de Presidente del Consejo de Obras 
Públicas, que venian ocupando automáticamente, con
form e a disposición de igual rango form al de dieciséis de 
agosto de m il novecientos treinta y nueve.

Los fundamentos de aquel Decreto fueron el no coinci
dir, en muchos casos, la conveniencia del servicio con las 
aptitudes del funcionario llamado, como más antiguo sim 
plemente, a ocupar dicho cargo, dadas las especiales con
diciones requeridas para el desempeño de la función, 
aparte de que por ser ésta de responsabilidad, debía rad i
car en el M inistro la facilitad de proponer su nombra
miento, que circunscribió, por ei momento, al número de 
los cinco Presidentes dé Sección, ya que sólo entre los que 
ostentaran ta l categoría preceptuaba fa libertad de 
elección.

Análogos fundamentos aconsejan la conveniencia de 
ampliar, moderadamente, ese estrecho círculo en que hoy 
puede moverse la iniciativa ministerial, al menos para 
que la facultad de elección alcance, también al prim er 
tercio de la escala de los Inspectores generales, dejando 
subsistente, por las mismas íazones que se tuvieron en 
cuenta en dicho Decreto, la lim itación a dos años para el 
desempeño del referido cargo, sin perjuicio de. reelección 
cuando así lo aconseje la conveniencia del servicio.

Fundado en estas consideraciones, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :
 Artículo primero.— El Presidente del Consejo de Obras 

Públicas será nombrado libremente entre los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, banales y Puertos que tengan la 
categoría de Presidente de Sección, y los que figuren en el 
prim er tercio siguiente de la escala de Inspectores ge 
nerales.

La designación se hará para desempeñar el cargo du
rante dos años, a cuyo término ‘ podrá ser reelegido el 
nombrado.

Artículo segundo.— Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo estaoiecido en este Decretó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de jim io de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio que 1948 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don Manuel 
Lorenzo Pardo.
De acuerdo con lo que determ ina el artículo primero 

del Decreto de dos de septiembre de mil novecientos cua
renta y uño, a propuesta del M inistro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Concejo de Ministros,

Nombro Presidénté del Consejo de Obras Públicas a 
don Manuel Lorenzo Pardo, Presidente de Sección en el 
Cuerpo de ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en 
la vacante producida por jubilación del que la desem
peñaba. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNi*NDEZ-Lx\DR£DA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
en ascenso de escala para ocupar la vacante de Pre
sidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a don Vicente de la Puente 
Quijano.
Resültándo vacante en servicio 'activo del Cuerpo de 

Ingenieros dé Caminbs, Canales y Puertos tina plaza de 
Presidente de Sección/por haber'Sido nombrado don M a-
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nuel Lorenzo Pardo Presidente del Consejo de Obras Pú
blicas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Vicente de la Puente Quijano, Consejero. 
Inspector del referido Cuerpo.

Así lo dúspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cuaren ta y ocho.

  FRANCISCO FRANCO
El M inisno de Obras Públicas,

JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA 
V MENENDEZ-VALDES   ..

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
en ascenso de escala para ocupar la vacante de Con
sejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a don Fernando Vignote Vignote.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por ascenso de don Vicente de la 
Puente. Quijano, a propuesta del M inistro de Obras P ú
blicas y previa deliberación del Consejo dé Ministros, 

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Fernando Vignote Vignote, Ingeniero Jefe 
de prim era clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por e l ' >resonte Decreto, dado en M adrid 
.a cuatro de junio de mil novecientos cuaren ta y ocho./

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MAK1A FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
en ascenso de escala para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a don Antonio Garelly 
de la Cámara. 
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase, por continuar supernu
merario don Mateo Augusto M arroquín y de Tovalina, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don.A ntonio Garelly de la C ám ara,'Ingeniero  
Jefe de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta^ y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
en ascenso de escala para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a don Mateo Augusto 
Marroquín y de Tovalina. 
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase, por continuar supernu
m erario don José M aría Aguirre e Hidalgo de Q uintana, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros, * *• .

Nombro en ascenso de escala para  ocupar la expresada 
vacante a don Mateo Augusto M arroquín y de Tovalina 
Ingeniero Jefe de segunda clase del referido Cuerpo, que 
se halla en la situación de supernum erario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a cuatro de junio de m il novecientos cuaren ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mini.stro ele Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO  de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
en ascenso de escala para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 

 de Caminos, Canales y Puertos a don José María 
Aguirre e Hidalgo.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, banales y Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase, por continuar supernu

m erario don Manuel P ita Iglesias. a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala p ara  ocupar la expresada 
vacante a don José M aría Aguirre e Hidalgo de Quintana 
Ingeniero Jefe de segundá clase del referido Cuerpo, qué 
se halla en la situación de. supernum erario

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro  de junio de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Mini.stro do Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se nombra 
en ascenso de escala para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a don Manuel Pita 
Iglesias.
Resultando vacante en servicio activo Mel Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era erase, por ascenso de don Fer
nando Vignote Vignote, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro en ascenso de escala p a ra  ocupar la  expresada 
vacante a  don M anuel P ita Iglesias, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del referido Cuerpo, que,-se halla  en la 
situación de supernum erario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de m il novecientos cuaren ta  y ocho.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
J  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se autoriza 
el concurso del «Suministro, montaje e instalaciones 
de mecanismos del Pantano de Valdei nfierno».
Por Orden m inisterial de- tre in ta  y uno de enero de 

m il novecientos cuaren ta  y .sie te  íué aprobado técnica y 
definitivam ente el «Proyecto de acondicionam iento’ del 
P an tano  de Valdeinfierno» por su presupuesto de ejecu
ción por con tra ta  de un millón tre in tá  y un mil'Ocho
cientas veintinueve pesetas con tre in ta  céntimos, de las 1 
que., corresponden ochocientas dieciocho m il seiscientas 
veintinueve pesetas con cuaren ta  y cinco' céntim os al su
m inistro, m ontaje e instalaciones de mecanismos.

Se ha  incoado el oportuno expediente p ara  la ejecución 
de dicho sum inistro por el sistem a de con tra ta , mediante 
concurso, en cuya tram itación  se#han cum plido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
dos y sesenta y siete de la Ley de A dm inistración y Con- , 
tabilidad de la H acienda Pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a p ropuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Pú

blicas para proceder al concurso del «Suministro, montaje 
e instalaciones de mecanismos del P an tan o  de Valde
infierno», por su presupuesto de co n tra ta  de ochocientas 

.dieciocho mil seiscientas veintinueve pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos, que se abonarán  en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENÉNDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se legalizan 
las obras ejecutadas por el Ministerio del Aire y la 
Compañía del «Tranvía de Sevilla», y se aprueban el 
Proyecto Técnico presentado y el Proyecto de Conve
nio suscritos por los citados Ministerio y Compañía.
El Ministerio del Aire necesita p a ra  el servicio de la , 

Base Aérea de Tablada, la explotación de una linea d£ 
tranvías que una esta Base con Sevilla.

P ara  ello, por tra ta rse  de un O rganism o del Estado, 
y teniendo en cuenta la conveniencia de establecer el"
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servicio cuanto antes, se autorizaron provisionalmente las 
obras que .afectan* a una carretera del Estado, a reserva 
de tramitar posteriormente la necesaria concesión.

Presentados los correspondientes Proyectos Técnicos y 
de Convenio para la instalación y explotación del servicio, 
este último concertado con la empresa «Tranvías de Sevi
lla», que es la que explota todos los de la población, pro
cede legalizar las obras ejecutadas y autorizar el servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se legalizan las obras ejecutadas por 

el Ministerio del Aire y la Compañía del «Tranvía de Se
villa», y se aprueba el Proyecto Técnico presentado y el 
Proyecto de Convenio suscrito por los citados Ministerio 
y Compañía en cuatro de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho relativo a la instalación y explotación de la 
linea de tranvías eléctricos éntre la Base Aérea de Tabla
da y~Sevilla, otorgándose la concesión de dicha línea en 
las siguientes condiciones: . .

Primera.—Se considerará a todos los efectos como con
cesionario al Ministerio del Aire.

Segunda.-i-La concesión se otorga a precario. La ins
talación deberá modificarse en cuanto sea posible el es
tablecimiento del tranvía fuera de la carretera, y cadu
cará en tpdo caso cuando la Junta de Obras del Puerto 
de Sevilla haya ejecutado su plan de obras. \

Tercera..—Todas las instalaciones deberán revertir al 
Estado al mismo, tiempo que l̂ a línea de Sevilla a San Juan 
de Aznalfarache, de la que es un ramal.

Cuarta.—Será de cueiita y cargo de la entidád expío- - 
tadora la ejcución de las obras de conservación de la 
carretera en la parte comprendida entre carriles y cin
cuenta, centímetros a cada lado, exteriormente a los mis
mos, y el levantamiento de la vía y ejecución de las obras 
necsarias para dejar la carretera en las debidas condicio
nes cuando termine la autorización, y asimismo las, res
ponsabilidades que pueda haber con motivo de cualquier 
accidente que ocurra como consecuencia de las obras.

Quinta.—La concesión se otorga dejando a salvo*el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, y por 
causas de interés general se podrán modificar los térmi
nos ¡en que se concede o suspenderla temporalmente sin 
indemnización alguna por parte del Ministerio de Obras 
Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

# FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se dictan 
por mas b a r a ja  ejecución de las obras comprendidas 
en el adicionál del proyecto reformado de terminación 
del trozo tercero del Canal del Viar por el Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas.
Por Orden riiinisteriar.de ocho de marzo de mil nove

cientos cuarenta y cinco fué aprobado el proyecto de ter
minación de las obras del trozo tercero del Canal del Viar, 
pQr su presupuesto de administración de tres millones 
ochocientas sesenta y siete mil doscientas sesenta y tres 
pesetas con cuarenta y fíete «.céntimos.

La Circunstancia de que Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas están ejecutando óbras en la Zona del Guadal
quivir y el hécho de haber solicitado en veintitrés de abril 
último dicho organismo que se le concediera su ejecución 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, aconsejan adjudicárselas en la misma forma y con
diciones que lo fueron aquéllas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
'  Artículo primero.— Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo primero de la Ley de ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve se concede ál Servicio 
de Colonias Penitenciarias-Militarizadas la ejecución de 

.las obras comprendidas ^n er adicional del proyecto re
formado de terminación dei trozo tercero del Canal del

Viar, por su presupuesto de contrata de un millón cuatro
cientas cincuenta y dos mil diecinueve pesetas con ochenta 
y siete céntimos.

Artículo segundo.—El convenio que para la realización 
de estas obras tiene que establecerse entre la Confedera
ción Hidrográfica dei Guadalquivir y el Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas se hará análogamente 
aTas efectuadas para..otras obras que realiza actualmente.

Artículo, tercero.—-Si. por circunstancias especiales, la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y el Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas estuvieran de 
acuerdo en que procede la modificación de los* precios, 
sea aumentándolos o reduciéndolos, ya que al realizarse 
las obras en la forma propuesta no se pretende obtener 
beneficio de ningún género, podrán proponer qara su re
solución al Ministerio de Obras Públicas, ,ía m odifi^ción ' 
de estos precios unitarios, con objeto de que. resulten más 
convenientes al coste de las obras.

Artículo cuarto.—Dado el carácter especial del Servicio 
de Colonias Penitenciarias, que se encarga de la realiza
ción de estos trabajos, los créditos para estas obras, así 
como las certificaciones que so expidan, estarán sometidos 
a los mismos descuentos que las demás obras que realiza 
el Ministerio de Obras Públicas por el sistema de admi
nistración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de m:\ novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dr. Obras Públicas,

JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES •

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el qufrqse dictan 
normas para la ejecución de las obras comprendidas 

 en adicional del segundo proyecto reformado de las 
de red de acequias y desagües principales del trozo 
segundo del Canal del Viar por el Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas.
Por Orden ministerial de veintidós de marzo de .mil 

novecientos cuarenta y cinco fué aprobado el proyectó de 
«Red de acequias, y desagües principales del Canal del 
Viar (trozo segundo)», por .su presupuesto de administra
ción de tres millones trescientas siete mil setecientas 
veinticuatro pesetas con cuarenta y seis céntimos.

La circunstancia de que Colonias Penitenciarias M i
litarizadas está ejecutando obras en la Zona del Guadal
quivir y el hecho de haber, solicitado eh veintitrés de abril 
último dicho Organismo que se le concediera su ejecu
ción’ con arreglo a lo dispuesto en el artículo primero de 
la Ley de ocho de septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve, aconsejan adjudicárselas en la misma forma y 
condiciones que lo Jueron aquéllas.'

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras-Públicas y previa deliberación del-Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Con arreglo a lo dispuesto en el 

articulo primero de ln Le/ de ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve se concede al Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas la «ejcución de las 
obras comprendidas en Adicional del segundo proyecto 
reformado de las de Red de acequias y desagües principa
les del trozo segundo del . Canal del Viar", por su presu
puesto de contrata de dos millones doscientas setenta y 
tres mil sesenta y cuatro pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos.

Artículo segundo.—El convenio que para la realización 
de estas obras tiene que establecerse entre la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir y el. Servicio de Co
lonias Penitenciarias ^Militarizadas se hará análogamente 
a los efectuados para otras obras que realiza actualmente. 

Articulo tercero.—Si por circunstancias especiales la. 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir'y el Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas estuvieran de 
acuerdo en que procede la modificación de los precios, 
sea aumentándolos o reduciéndolos, ya que ál realizarse 
las obras en la forma propuesta no se pretende obtener 
beneficio de ningún género, pondrán proponer para su re
solución al Ministerio de Obras Públicas la modificación 
de estos precios unitarios, con objeto de que resulten más 
convenientes al coste de las obras.
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Articulo cuarto.—Dado el carácter especial del Servi
cio de Colonias Penitenciarias, que se encarga de la reali
zación de estos trabajos, los créditos para estas obras, así : 
como las certificaciones que se expidan, estarán sometidos j 
a los mismos descuentos que las demás obras que realiza ! 
el Ministerio de Obras Públicas por el sistema de admi- j 
nistración. ¡

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- : 
dríd a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho. ¡

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y- MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la  s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  d e  « M e jo r a  d e  r ie g o s  y  
revestimiento de las acequias de Sorrulla, del térm ino 
de Burriana (Castellón)».
Por Orden ministerial de tres de octubre de mil nove

cientos cuarenta y siete fue aprobado definitivamente el 
«Proyecto de riegos y revestimiento de las acequias de 
Corrulla, 'del término de Burriana (Castellón)», por su 
presupuesto de contrata de cuatrocientas cincuenta y un 
mil ciento quince pesetas con veintiún céntimos, que será 
abonado con arreglo al artículo segundo del Decreto de 
quince de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
en la forma y condiciones prescritas por el mencionado 
Decreto y por la Ley de siete de julio de mil novecien
tos once.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, m e
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm i- | 
nistración y Contabilidad aé la Hacienda Pública, por lo ! 
que a propuesta del M inistro.de Obras Públicas, de con - ¡ 
íormidad con el Consejo de Estado y previa deliberación j 
del Consejo de Ministros, i

D I S P O N G O :  

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú- ! 
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
de riegos y revestimiento-' de las acequias de Sorrulla, del 
término de Burriana (Castellón)», por su presupuesto de 
contrata de cuatrocientas cincuenta y un mil ciento quin
ce pesetas con veintiún céntimos, de las que corresponden 
al Estado trescientas sesenta mil ochocientas noventa y 
dos pesetas con diecisiete céntimos, que serán abonadas 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras del «Camino de servicios del 
Pantano del Amadorio (Alicante)».
Por Orden ministerial de veintidós de diciembre de 

mil novecientos cuarenta y siete, fué aprobado* técnica y 
definitivamente el «Proyecto ,de caníino de servicio del

Pantano del Amadorio (Alicante)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de cuatrocientas once mil nove
cientas noventa y nueve pesetas dieciséis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria. asi como lo dispuesto efi los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, de conform idad 
con el Consejo de Estado y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Camino 
de servicio del Pantano del Amadorio (Alicante)», por su 
presupuesto de contrata de cuatrocientas once mil nove
cientas noventa y nueve peseras dieciséis céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de junio de mil novecientas cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 4 de junio de 1948 por el que se autoriza 
 la subasta de las obras comprendidas en el «Proyecto

de replanteo previo del Pantano del Amadorio».
Por Orden ministerial de veintitrés de octubre de mil 

novecientos cuarenta y siete fue aprobado técnica y defi
nitivamente el «Proyecto de replanteo previo a. la subasta 
c}el Pantano del Amadorio tAlicaríte)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de cuarenta y dos millones seis
cientas cuarenta y dos mil' sesenta y tres pesetas con 
noventa y siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente- para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tram itación se han > cumplido todos los 
requisitos exigidos por. la legislación vigente sobre la 
materia, asi com o lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contábilidad. de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conform idad con el Consejo de- Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas p$ra proceder a la suoasta de las obras com pren
didas en el «Proyecto de ’epianteo previo del Pantano del 
Amadorio», p oí su presupuesto de contrata -de cuarenta 
y dos millones seiscientas cuarenta y dos mil sesenta 
y tres pesetas coh noventa y siete céntimos, que serán 
abonadas en siete, anualidades.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dqdo en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDfcS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
O R D E N  d e  

8 de marzo de 1948 por la que se admite al  

servicio, con cinco años de postergación e 

inhabilitación, al ex funcionario del Cuerpo 

Administrativo d e  E s ta d ís t ic a  d o n  J o s é  

Mariblanca  Valenzuela.

limo. S r . : U ltim ado el expediente de 

depuración seguido al ex funcionario  de) 
C u e rp o  A dm inistrativo dt- ¡Estadística 
don José Mari blanca Valehzuela ,

E s ta  Presidencia,  en virtud de las pro

p u esta s  form uladas por el señor Juez 
Instructor y  ú  limo.' Sr.  Director g e n e 
ral del Instituto Nacional de Estadís t ica ,  

oído a s im ism o el parecer de la A sesoría  
Jurídica, ha acordado dejar sin efecto  la 
Ordtnn de 27 de jun io  de 1939 q u e  pro
dujo su baja  definit iva en el escalafón, 
por no haberse presentado, admitiéndole  
al servicio  con postergación  por cinco 

a ños e inhabil itación para puestos  de 
mando, o de con fian za, por hallarse  in .  
curso en ©1 ap artad o c) del artículo 4/' 
de la Le y  de Responsabil idades Políticas,

y  en el caso  d) del artículo  de la de  

D epuración, aquélla  de 9 de febrero y 
ésta  de .10 del m ism o m es del año 1939.

lEste ;falIo tiene el carácter de «pro

nunciado?, que p receptúa  el artículo 11 
de la última de las Leye¿  citadas.

L o  qtu- com u n ico -a  V . J. para  su efí- • 
n oeim iento y efectos oportunos.

D ios  gu arde  a V.  1. m u ch os añqs. 
Madrid , 8 de m a r  z 'o  de 1948.—  

P. D . ,  el S ubsecretario ,  L u is  C arrero .

l im o. Sr.  D irector  general del Inst itu to  

N a cion al  de  Estadís t ica .
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ORDEN de 8 de junio de 1948 por la 
que se declara « muerto en campaña» a 
don Antonio Porras Paisán, y compren
dida su viuda, doña Leoncia Cardeñoso 
Hurtado, en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Antonio Po
rras Paisán, Secretario del Ayuntamiento 
del Valle de Mena (Burgos), a efectos 
de su declaración de «muerto en campa
ña» solicitada por su viuda,

Esta Presidencia del Gobierno, eje acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada, por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
to en campaña» al referido don Antonio 
Porras Paisán, Secretario .del Ayuntamien
to del Valle de Mena (Burgos), .y com
prendida su viuda doña Leoncia Carde
ñoso Hurtado en (os beneficios .de pensión 
extraordinaria a que se refiere la Ley 
de 11 de julio de Í941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid; 8 de junio de 1948.—P. D e l  

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

MINISTERIO DELA60BERNAGI0N
ORDENES de 31 de mayo de 1948 por las 

que se dispone se cumplan en sus pro
pios términos las sentencias dictadas 
por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo que se citan.

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo número 16.317, promovido 
ante el Tribunal Supremo por la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España, de
mandante, y la Administración General 
del Estado, demandada, contra Orden de 
la entonces Presidencia del Consejo de 
Ministros de 8 de junio de 1936, por la 
que se declaró incompetepte para cono
cer del recurso de alzada deducido por 
dicha Compañía, contra fa llo 'd e l Minis
terio de Trabajo en juicio sobre jubila-' 
ción del empleado de la misma Emilio 
Andrés Nogueras, la Sala Tercéra del 
Tribunal Supremo, con fecha veintitrés 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos, que desestimando la excep
ción de incompetencia, de jurisdicción 
alegada por el Fiscal, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda interpuesta 
a nombre de la Compañía Telefónica Na
cional de España contra Ordep de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
8 dé iunio de 1936, en que se declaró in
competente para conocer de la alzada in
terpuesta por dicha Compañía contra el 
fallo del Ministerio de Trabajo de 27 de 
abril del mismo año relativo a jubila
ción de Emilio Andrés Nogueras, cuya 
Orden de la Presidencia declaramos fir
me y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, aue se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio dispone 
se cumpla la citada sentencia en sus pro
pios términos y que el expresado fallo se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos y en cumplimiento

del articulo 84 de la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

limo. S r.: En el returso contencioso- 
administrativo número 15.178, promovido 
ante el Tribunal Supremo por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, de
mandante, y la Administración General 
del Estado, demandada, contra Orden de 
la entonces Presidencia del Consejo cíe 
Ministros de 17 de mayo de 1935, por la 
que se d ec id o  incompetente para cono
cer de los recíirsos interpuestos por dicha 
Compañía contra los fallos del Ministerio 
de Trabajo referentes a los obreros Quin
tín Díaz García, Cirilo Martín'Gutiérrez, 
Emilio Rodil Díaz, José . Castillo Ruiz, 
Julián Cifuentes Fernández, Félix Chis- 
bert Cobeña, María Alonso Prieto, Fer
nando Ramírez Guillén, Mariana Gimeno 
Crespo, Trinidad García Garrido, Alfonso 
Cicart Duran, Francisca Rey Medina y 
Antonio Martínez Gómez, en juicios de. 
despidos en cuanto a los doce primeros y 
de nivelación de sueldo del último, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con 
fecha veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ha difctado sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos, que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración de la de
manda articulada por la Compañía Te
lefónica Nacional de España contra la 
Orden de la Presidencia del Consejo.de 
Ministros de 17 de mayo de 1935, por la 
que se declaraba incompetente para co
nocer de los recursos interpuestos por, di
cha Compañía contra los 'fa llos del Mi
nisterio de Trabajo referentes a  los obre
ros Quintín Díaz García y demás rela
cionados en la expresada Orden, que de
claramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Por su virtud, este Ministerio dispone 
se cumpla la citada sentencia en sus pro
pios términos y que el expresado fallo 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
'DEL ESTADp a los efectos y cumpli
miento del artículo 84 de la Ley Orgá
nica de la Jurisdicción Contencioso-ad
ministrativa,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se autoriza a la Agencia de Viajes del 
Grupo A., título número nueve, deno
minada «Deutsche Amerika Linie» para 
Sustituir la citada denominación por 
« Viajes Ñorda».

limo. S r .: Teniendo en cuenta la soli
citud de la Agencia* de Viajes dei Gru
po A., título, número nueve, denominada 
«Deutsche Amerika Linie», con domicilio 
central en Madrid (carrera de San Jeró
nimo, 31), para que dicha denominación 
se sustituya por la de «Viajes Norda», 

Este Ministerio se ha servido disponer, 
en u&o de las atribuciones conferidas por 
el Decreto de 19 de febrero de 1942: 

Primero.—Autorizar a la Agencia de 
Viajes del Grupo A., título número nue
ve, denominada «Deutsche Amerika Li-

nie», al cambio de título por el de «Viajes 
Norda».

Segundo.—El depósito a. que se hace 
alusión en el apartado primero de la Or
den de concesión del título, de fecha 12 
de enero de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14), deberá cambiarse 
a nombre de la nueva denominación, 
así como toda la documentación que afec
te a la concesión de este título-licencia 
número nueve del Grupo A.

Lo que se comunica a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general del Turismo,

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la 
que se convocan oposiciones para cubrir 
cuatro plazas de Jefe de Negociado de 
tercera clase y tres de Oficial primero 
del Cuerpo Técnico Administrativo de 
la Dirección General del Turismo.

limo. S r .: En el Cúerpo Técnico Admi
nistrativo de la Dirección General, del . 
Turismo, conviene cubrir, para la buena 
marcha del servicio, cuatro vacantes que 
existen en la actualidad con la categoría 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas, y tres 
de Oficiales primeros, con el. haber anual 
de 6.000 pesetas, y en su virtud,

Este Ministerio ha 'tenido a bien dispo
ner, que se convoque a exámenes de in
greso en el Cuerpo Técnico Administrati
vo de la Dirección General del Turismo, 
para cubrir las citadas plazas vacantes, 
con arreglo a . las siguientes * norm as:

1.a Podrán concurrir a estos exámenes 
los españoles de ambos sexos, mayores de 
veintiún años y menores de treinta y cin
co, cumplidos a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos que a continuación se expresan 
y poseer los conocimientos que luego se 
mencionan. <

2.a Las instancias deberán presentarse 
en días y horas hábiles,*en el Registro de 
la Dirección General del Turismo (calle

* de Medinacelí, 2, Madrid), a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, 
hasta el día primero de noviembre próxi
mo, inclusive, debidamente reintegradas 
y acompañadas de los seguientes docu
mentos :

a) Certificación de nacimiento expedi
da por el Registro Civil y debidamente le
galizada.

b) Título facultativo de Enseñanza Su
perior o certificación de habejr pagado los 
derechos correspondientes al mismo y cer
tificación del expediente académico con 
calificaciones.

c> Certificación de su situación mili
tar, expedida por la Autoridad compe
tente.

d) Certificación de haber cumplido el 
Servicio Social de la Mujer, si se trata de 
opositores femeninos.

e) Certificación médica texpedida por 
eí Colegio Médico de la provincia de su 
residencia, de no padecer enfermedad con
tagiosa ni tener defecto físico que le in
habilite para eí servicio.

f) Certificación negativa de antecedeh- 
tes penales, expedida por el Registro Ge
neral de Penados y Rebeldes.

g) Declaración jurada suscrita por el 
interesado de ño haber sido separado, del 
servicio de ningún Organismo del Estado, , 
Provincia o Municipio.

h) Certificación expedida por la Auto
ridad gubernativa de la residencia habi
tual del solicitante, en la que conste su 
adhesión al Movimiento Nacional.

i) Certificación de buepa conducta ex
pedida por la Autoridad municipal dé la 
residencia habitual del solicitante.
' j) Certificados justificativos de la es-
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pecial condición que se alegue en el caso 
de desetr acogerse a las disposiciones vi
gentes de la Ley de 17 de julio de 1947, 
sobre reserva de plazas para mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y huérfanos.

k) Recibo de haber depositado en la 
Caja de la Dirección Gefieral del Turis
mo la cantidad de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos de examen.

3.a Los aspirantes que pertenezcan a 
los escalafones de Auxiliares del Cuerdo 
Técnico Administrativo de la Dirección 
General del Turismo o Cuerpo de Intér
pretes Informadores de dicho Centro, que 
lleven cuatro años de servicio, quedarán 
exentos de presentar los documentos a 
que se refiere el apartado b) de -la norma 
anterior.

4.a Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Tribunal concederá él 
término que considere^ pertinente para que 
los opositores cuya documentación adolez
ca de defectos, los subsanen, procediéndo- 
se después al sorteo -para determinar el 
orden de actuación de los opositores ad
mitidos por él Tribunal.

. 5.a Los exámenes de ingreso en la Di
rección General del Turismo darán co
mienzo en Madrid el día 22 de noviembre 
próximo, y constarán de los siguientes 
ejercicios, todos ellos elirpinatorios;

P r im e r  e j e r c ic io - ?
a) Geografia de España.
b) Historia de España.
c; Literatura, Arte y Folklore. r '
Este ejercicio será escrito,, a desarrollar 

en cuatro horas y media, como máximo, 
versando sobre un tema de cada pna de 
las tres materias antes citadas, sacados a 
suerte, del programa adjunto.

S e g u n d o  e j e r c ic io

a) Derecho político y administrativo.
b) Economía política y Hacienda pú

blica.
c ) Turismo.
Este ejercicio será oral, sacando a suer

te dos temas de cada una de las tres ma
terias anteriormente indicadas, del ad-- 
junto programa y a desarrollar en un 
máximo de tiempo de diez minutos por 
tema.

T e rc er  e j e r c ic io

Primera parte : Una traducción directa 
y otra inversa del idioma o idiomas ale
gados, de textos sacados a suerte, a . des
arrollar en media hora de tiempo por 
idioma y traducción.

Segunda parte: Lectura por el exami
nando de ambas traducciones y una ex
posición oral, en £1 'Idioma o idiomas ale
gados, sobre uno de los temas de Turis
mo contenidos en el programa.

Para la práctica de este ejercicio, es 
obligatorio el conocimiento del idioma 
francés o inglés, considerándose como 
mérito el conocimiento de cualquier otro 
idioma extranjero.

6.a Cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de cero a diez puntb's por exa
minando en cada uno "de los tres ejerci
cios. La suma de puntos de cada ejercicio 
se dividirá por el número de miembros 
calificadores del Tribunal, obteniéndose 
así. la puntuación media poi\ejercicio. La 
suma de estas puntuaciones medias, ■ se 
dividirá por el número de ejercicios pará 
hallar la puntuación definitiva.

La puntuación mínima media para apro
bar cada ejercicio será de seis puntos. Ter
minados todos los ejercicios y obtenida la 
calificación definitiva, se formalizará la 
lista de los admitidos por orden d^ rigu
rosa puntuación, i 

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios- guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1948.

PEREZ GONZALEZ
Hmo. Sr. Director general del Turismo,

Program a qu e ha dt* regir en  el ejercicio  de 
tenias de las op osiciones a plazas de Jete  
dé N egociado de tercero clase y O ficial 
prim ero del C uerpo T é c n ic o -a d m in istra -  
l-ivo de la D irección G enera l del T u rism o .

P r im e r  e j e r c ic io

a) Geografía ele España.
Tema 1.° La Península Ibérica.
Tema 2.° Montes y ríos.
Tema 3.° Mares y costas.
Tema 4.° El clima en España.
Tema 5.° El paisaje español.
Tema 6.° Regiones españolas.—Capita

les de provincia y otras ciudades y pue
blos importantes.

b) Historia de España:
Tema 1.° España antes do la domina

ción romana.
Tema 2.° España romana y visigótica. 
Tema 3.° La Reconquista.
Tema 4.° Siglos XV al XVIII.
Tema 5.° España desde el siglo XVIII 

hasta nuestros'díaá.
c> Literatura, Arte y Folklore espa

ñoles.
Literatura:
Tema 1.° Poesía.
Tema 2.° Teatro. v 
Terna 3.° Novela.
Tema 4.° Obras filosóficas y didácticas. 
Tema 5.° Los libros de viajes sobre 

España,
A rte:
Tema 6.° Pintura.
Tema 7.° * Escultura,
Tema 8.° Arquitectura.

„ Tema 9.° Música.
Tema 10. Artes decorativas y artes po

pulares.
Folklore:

• Tema ll. Costumbres típicas.
Tema 12. Trajes típicos.
Tema 13. Danzas populares.
Tema 14. Fiestas populares españolas. 
Tema 15. La cocina española. Vinos 

españoles.
S e g u n d o  e j e r c ic io

a) Derecho y Economía.
; Tema l.» Organización administrativa - 
del Estado español 

Tema 2.° El funcionario público.—Lí
neas generales del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Tema 3.° Organos legislativos, ejecuti
vos y judiciales.

Tema 4.° Contr atos ‘ administrativos. 
Tema 5A Reglamento del Ministerio 

de la Gobernación.
Tema 6.° Régimen local.
Tema 7.° El Consejo de Estado.-^El 

Tribunal de Cuentas.*—Jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Tema 8.° Régimen del Marruecos es
pañol y de las posesiones coloniales.

Tema 9.° Régimen económico* del Es
tado español.—Presupuestos generales. 

Tema 19. Sistema, tributario español. 
Tema 11. Procedimientos* administrati

vo y fiscal para la realización de gastos 
públicos.

Tema 12. Balanza de pagos internacio
nales.—Divisas. ~

b) Turismo.
Tema 1a Concepto., del Turismo.—-Tu

rismo interior.—Turismo *eceptivo.
Tema 2.° Valor social, político y eco

nómico del Turismo.
Tema 3.° Organización actual del Tu

rismo en España.—Sindicatos de iniciati
va.—Guías e .intérpretes libres.—Correos. 
Agencias de'Viajes.

Tema 4.° Ciudades de Arte.
Tema 5.° El verano en España.
Tema 6.°’ El invierno en España.
Tema 7.° Los deportes en España. 
Tema 8.a Requisitos pára la entrada en 

España.—Pasaportes.—Servicios de fron
teras y aeropuertos.—Importaciones auto
rizadas como equipaje del viajero.—Régi

men de moneda extranjera, abastecim ien
tos y entrada de vehículos.

Tema 9.° Idea general de las com uni
caciones en el interior de España.—Red 
Nacional de Ferrocarriles.—Carreteras, lí
neas aSrcas.

Tema 10. Com unicaciones marítimas y 
aéreas con las - provincias insulares, M a
rruecos, Colonias y el extranjero.

Tem a 11. El alojam iento en España.— 
Clasificación de hoteles.—Sindicato N acio
nal de Hostelería y Similares.— Crédito 
Hotelero.

Tem a 12. Establecim ientos hoteleros de 
la D irección General del Turism o.—Con
cepto. emplazamiento y organización.

Tem a 13. Organización adm inistrativa 
d e í Turism o en España.

Madrid, 8 de junio de 1948,

ORDEN de 28 de mayo de 1948 (rectifi
cada) por la que se considera renun
ciante a su empleo al Cartero urbano 
de segunda clase don José Luis Vigo 
Martínez.
H abiéndose padecido error m aterial, se 

publica, rectificada, la Orden m inisterial 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 138, de 17 de m ayo del año 
actual, y «D iario Oficial de C om u nicacio
nes», núm ero 1.101, del día 20 d e l 'm ism o  
mes y año.

limo. S r .: En el expediente instruido 
como consecuencia de reingreso al servi
cio del Cartero urbano de segunda clase, 
con el -haber anual de 4.000 pesetas, más 
500 al ano por diferencia de sueldo,, en 
situación de cesante, don José Luis Vigo 
Martínez, destinado a la Estafeta de Tor- 
tosa (Tarragona), cuya posesión no llegó 
a verificarse pc4' no presentación del cita
do señor Vigo Martínez, no obstante ha
ber -firmado el enterado de su reingreso, 
dejando transcurrir los plazos reglamen
tarios,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer:

Que a don José Luís Vigo Martínez, 
Cartero urbano de segunda clase, en la 
escala de cesantes, con el haber anual ele 
4.000 pesetas más 500 al año por diferen
cia de sueldo, se . le considere como re
nunciante a su empleo por no haberse 
presentado a tomar posesión durante el 
plazo reglamentario v sus prórrogas, dán
dole de baja en el Escalafón General del 
Cuerpo de Carteros Urbanos.

Dios guarde a V. I. muchos a>fios. 
Madrid. 28 de mayo de 1948.— P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación. !

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 

que se fija el tipo de remuneración del 
personal facultativo de Minas, depen
diente del Ministerio de Hacienda, por  
la valoración de los car b ó n es a efectos 
del recargo municipal sobre el 3 por 100 
del producto bruto.
limo. Sr.: La Orden del Ministerio de 

Industria v Comercio de 4 de diciembre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26), aprobando la Instrucción para 
abono de indemnizaciones al personal fa 
cultativo de los Cuerpos de Minas', susti
tuye a la de 2 de junio de 1908, modifi
cada por Orden de 12 de agosto de 1920.

Ahora bien, las normas y prescripciones 
de esta nueva '^Instrucción al aplicarse al 
personal facultativo dé Minas al servicio 
de la Hacienda Pública, como venía ha

b ién dose . con la disposición por ella dero- 
gada, deben, no obstante, modificarse en 
lo que se refiere a la denominada «Re- ' 
numeración especial», manteniendo el tipo 
mínimo que existía en la escala de la 
Instrucción de 2 de junio de 1908.
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La razón de mantener dicho tipo, se 
desprende de la índole y de la cuantía 
del servicio, en los casos* de tasación, a 
los efectos de la determ inación de los re
cargos municipales sobre el 3 por 100 del 
producto bruto üel carbón que se* halla 
regulada por la Real Orden de este Mi
nisterio de 9 de septiembre de 1924, ha
bida cuenta de que este servicio se presta 
a Corporaciones Locales. ^

Por lo expuesto, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Los servicios realizados por los In 
genieros de Minas de Hacienda en favor 
de Corporaciones Locales (Ayuntam ien
tos y Diputaciones) tendrán, com o hasta 
la fecha, el carácter de servicio oficial en 
interés de particulares y, por lo tanto, las 
disposiciones determinadas para éstos en 
la citada Instrucción del Ministerio de 
Industria y Com ercio serán de aplicación 
a los m encionados servicios a C orporacio
nes, con la m odificación  que se uetermina 
en el artículo siguiente.

2.° El tipo de remuneración para la ta
sación de minerales, se lija  en el 0,05 por 
100 tratándose 'de valoración de carbones 
a efectos de la exacción del Recargo M u
nicipal sobre el im porte del 3 por 100 de 
las explotaciones carboníferas, entendién
dose m odificado en este sentido el tipo 
de 0,25 por 100 señalado en el aparta
do M ) del artículo 13 de la Instrucción 
del Ministerio de Industria y Com ercio 
de 4 de diciem bre de 1947, sin que en 
ningún caso su im porte pueda, exceder del 
10 por 100 que ingresen los Ayuntam ien
tos para gastos de inspección.

M adrid, 31 de mayo de 1948.
  J. BENJUMEA

lim o. Sr. D irector general de la Contri
bución de Usos y Consumos. "

ORDEN de 1 de junio de 1948 por la 
que se dictan normas para la aplicación  
del D ecreto de 9 de abril de 1948, por 
el que se anula la obligación de cons
tituir la reserva especial creada por la 
Ley de 30 de diciem bre de 1943.
lim o. Sr.: H aciendo uso de lo estable

cido en el Decreto de 9 de abril de 1948, 
•iEste M inisterio se ha servido disponer: 

1®-. De conform idad con lo preceptua
do en el artículo 1.° del m encionado De
creto, cesa la obligación de dotar la re
serva especial creada por el artículo 3.° de 
la Ley de 30 de dicieinbré de 1943.

No obstante lo establecido en el párra
fo  anterior, las Empresas que acuerden 
distribuir dividendo equivalente o supe
rior al 7 por 100 de su capital fiscal, ven
drán obligadas a dotar, con relación al 
ejercicio a que tal acuerdo se refiera, la 
reserva especial, pero solamente en la par
te correspondiente a las atenciones de 
carácter social aludidas en el apartado c) 
del 'm encionado artículo tercero de la ci
tada Ley que, con arreglo al mismo, pro
cediere en su caso.

Lo dispuesto en este núm ero será de 
aplicación a los ejercicios económ icos que 
finalicen en 31 de diciernbreyie 1947, o en 
fecha posterior.

2.° Las Empresas que a la fecha de pu
blicación de esta Orden hubieren acorda
do dotaciones a la reserva especial que, a 
tenor de lo establecido en el artículo pri
m ero del Decreto* de 9 de abril de 1948 y 
en el núm ero anterior, fueran im proce
dentes, por alcanzar al ejercicio respecti
vo- los beneficios de la cesación de tales 
dotaciones, podrán disponer libremente del 
todo o de la-parte de las mismas que, con 
form e a los preceptos citados, no resulte 
de obligada asignación.

3.° Salvo lo dispuesto en el núm ero se
gundo, las Empresas continuarán reflejan
do en sus respectivos Balances Ja reserva 
especial que, a tenor de lo dispuesto en 
el referidó artículo- tercero de ía Ley de 
30 de diciem bre de. 1943, deban tener cons
tituida hasta el m om ento, reflejándola en 
la form a prevista en la Orden de este 
M inisterio de 15 de enero de 1948.

Igualm ente reflejarán, en los términos 
señalados en dicha Orden, la parte de re
serva especial correspondiente a las aten
ciones de carác .er social que, en su caso, 
vinieran .obligadas a constituii en lo su
cesivo, con arreglo a los m encionados ar
tículo primero del Decreto de 9 de abril 
de 1948 y número primero de la presente 
Orden. Para la inversión de la párte de 
reserva especial a que este párrafo se re
fiere, habrán de tenerse en cuenta las 
disposiciones del Decreto de 17 de ju lio 
de 1947. que autorizó la creación del «Pa
pel de Reserva Social», y sus concordan
tes.

^La aplicación, com probación y vigilan
cia de la reserva social seguirá rigiéndose 
por los artículos tercero y cuarto de la 
Ley de 30 de diciem bre de 1943 y por lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 15 de enero de 1948 y en la del de 
T rabajo de 27 de abril deí propio año.

Lo que com unico a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1 de junio de 1948.

; J. BENJUMEA
lim o. Sr. Director general de Contribucio

nes y Régim en de Empresas.

O R D E N  d e 3 0  de abril de 1948 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición  
segunda del Arancel a la im portación  
de un electro-cardiógrafo y sus acceso
rios, destinado a  la Facultad de M edi
cina de Madrid.
lim o. Sr.: El D irector general de En

señanza Universitaria, en com unicación 
fecha 10 de marzo último, interesa fran 
quicia arancelaria a la im portación de 
un electro-cardiógrafo xy sus accesorios, 
destinado a la enseñanza en la Facul
tad de M edicina de la Universidad de 
Madrid.

En cum plim iento dei últim o párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria, en com unicación de fecha 13 

?de junio dé 1947, inform ó que no hay 
fabricación  en Espuma del aparato que 
se pretende im portar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conform idad con lo 

prevenido en el casp 25 de la disposi
ción segunda .de los vigentes Arancetes 
de Aduanas, ha acordado que, previa in
serción de la presente Orden en el BO 
LETIN OFICIA L DEL ESTADO, se p er
mita la im portación, por la Aduana d.e 
Bilbao, con los beneficios establecidos en 
la m encionada disposición, de un elec
tro-cardiógrafo y sus accesorios, c.on pe
so bruto de 215 kilogramos, que, proce
dente de Nueva Y ork y con destino a la 
Facultad de M edicina de la Universidad 
de Madrid, ha sido autorizada^ su im por
tación, según licencia núm ero 219.139. 
El referido aparato no podrá ser extraí
do, enajenado ni dedicado á otros fines 
que los decentes, .a cuyo amparo se otor
ga la concesión, salvo si se. satisficiesen, 
en su día, los correspondientes derechos 
de Arancel. . .

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.

ORDEN de 21 de m ayo de 1948 por la 
que se dictan normas para cum plim ien
to del D ecreto de esta fecha , por el que 
se concede un plazo a los propietarios 
de fincas urbanas ocupadas por sus pro
pios dueños y a los de solares, para de
clarar los verdaderos valores en venta y 
renta, a los efectos de la Contribución  
Territorial.
lim o. S r . : En cum plim iento de lo dis

puesto en el artículo 6.° del Decreto de 
esta fecha, que #rdena la presentación de 
declaraciones de los valores en venta y

renta dé fincas urbanas ocupadas por sus 
propietarios y de los solares,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.-* Presentación de las declaraciones. 
De conform idad con lo establecido en el 
artículo primero del referido Decreto, la 
obligación de declarar a la Hacienda los 
\erdaderos valores en venta y renta de 
sus inmuebles alcanza a los propietarios 
de fincas urbanas ocupadas, utilizadas o  
explotadas en su totalidad por sus pro
pios dueños, aunque no sea con carácter 
de permanencia y cualquiera que sea el 
uso a que se destinen ; y a los de sola
res. produzcan o no renta, siempre que 
las .expresadas fincas se encuentren en
clavadas en las capitales de provincia v 
en poblaciones de más de 20.000 habi
tantes.

Unicamente se exceptúa de la obliga- • 
ción de presentar ia citada declaración 
respecto de edificios que por su destino 
se encuentran disfrutando de exención 
absoluta y permanente de contribución 
urbana, así com o de las casas baratas, 
económicas, para funcionarios y viviendas 
protegidas, si en esta fecha se encuentran 
dentro del plazo de exención tem poral 
que les haya sido concedida, siempre que 
no hayan perdido por cualquier causa el 
beneficio tributario.

Por el contrario, tratándose de solares, 
la declaración es obligatoria, cualquiera 
que sea el propietario, el destino y situa
ción de aquéllos y aunque se encuentren 
en construcción.

L as ' declaraciones serán presentadas en 
las Delegaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda, y en su defecto, en el Ayunta
miento de la localidad.

Serán suscritas por el propietario o per
sona que legalmente le represente. Cuan
do se trate de fincas propiedad de perso
nas jurídicas, las suscribirá quien ostente 
la representación legal de la entidad.

Estas declaraciones se presentarán por 
duplicado y reintegradas con un tim bre 
móvil de 0.25 pesetas, entregándose al in
teresado un .ejemplar debidamente fecha
do y sellado que le servirá de justificante 
de la presentación.

La declaración se ajustará al mod^c* 
que acompaña a la presente Orden.

2.a ‘ Plazo de presentación. — El plazo 
para presentar las indicadas declaracio
nes comienza a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO’ y termina el día 31 de 
agosto próximo.

Sin necesidad de esperar a la term ina
ción del plazo, los Ayuntamientos rem iti
rán a las Delegaciones o Subdelegaciones 
de Hacienda cada diez días las declara
ciones presentadas.

3.° . Valor en venta.—Se consignará co
mo valor en venta de la finca, en general* 
la suma de dinero por la que se hallaría 
actualmente com prador para ella. El pro
pietario, para fundam entar esté dato, po
drá acompañar, si lo estima oportuno, 
certificaciones téemeas, planos y cuantos 
docum entos crea convenientes, si bien la; 
presentación de éstos no exim irá de la, 
com probación que en su día ha de prac
ticarse.

Para estimar el valor en venta se ten
drán en cuenta cuantos elementos y cir
cunstancias deban considerarse influyen
tes en la vaioi'ación.

En el valor en venta .de los edificios in
dustriales no se com prenderá el valor do 
los aparatos, máquinas o artefactos insta
lados. Por el contrario, en el valor de un 
teatro, cinem atógrafo, circo y demás edi
ficios de análogo destino, se incluirá siem
pre -el valor del mobiliario, decorado e 
instalaciones necesarias para la explota^ 
ción del edificio com o tal teatro, cinem a
tógrafo, circo, etc.

4.° Valor en renta.—Én los edificios, el 
propietario consignará com o renta anual 
de la finca la cantidad por la cual estaría 
dispuesto a cederla en arrendam iento: es 
decir, aquella que considera susceptible de 
percibirse si se alquilara, teniendo en
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cuenta Iris alquileres cío fincas análogas 
c¡1:> nns:na zona. Cuando no so pueda 
Jijar el valor en renta en la form a indi
cada, sea porque no haya otras lincas de 
análogas condiciones en las mismas zo
nas o grupos de población en número bas
tante. sea' porque, aun existiendo dicha 
¿níalogia, no predomine en la respectiva 
zona o grupo de población la tenencia en 
ahondam iento , se com putará dicha ren ta  
en el cuatro por ciento del valor en ven
ia. salvo cuando por circunstkncias espe
ciales del inmueble pudiera obtenerse en 
caso de arrendam iento un rendim iento 
mayor.

Esta form a de estimación se aplicará en 
p a rticu la r 'a  las construcciones siguientes: 
plazas de toros, teatros, cinematógrafos, 
circos, construcciones industriales especia
les, Bolsas, lonjas, mercados y albóndigas, 
almacenes, tinglados y dochs, paneras, bo
degas, frigoríficos, balnearios, clínicas, sa
natorios y manicomios, establecimientos 
de enseñanza, casinos, hipódromos, veló
dromos, picaderos, estadios, frontones, ca
ballerizas. cocheras, muelles, etc., etc.

Cuando se tra te  de edificios aislados, 
casar, de recreo y dem ás construcciones 
situadas m  el campo, d istantes más de 
cuatro kilómetros del casco de la pobla
ción o de la Zona de Ensanche, el valor 
en renta será en todo caso el cuatro por 
'ciento del valor en venta.

T iritándose de edificios que por su con
tenido o carácter histórico, tradicional, 
artístico o representativo sólo fuesen sus-, 
ceptibles de 'arrendam iento  alterando su 
destino o la form a de su utilización, se 
entenderá como valor, en ren ta  o produc
to integro la cantidad estim ada en dinero 
que pueda considerarse como precio del 
d isfiu íe  o posesión del inmueble en su 
actual estado.

El valor en ren ta  de los solares se es
tim ará en el cuatro por ciento de su va
lor en venta, salvo que se tra te  de solares 
con productos superiores a ese límite, en 
cuyo caso el valor en renta será la can ti
dad que produzcan. En ningún caso el va
lor en ren ta  asignado a vun solar por los 
medios expuestos podrá set inferior al 
hquido imponible que le correspondería 
como tierra  de labor de la m ejot clase 
del térm ino municipal.

Sanciones*.--La fa lta  de presenta
ción de las declaraciones objeto de esta 
Orden, dentro del plazo marcado, será 

. sancionada con una m ulta equivalente al 
25 por 100 de la suma de contribución que 
hubiera dejado de satisfacer correspon
diente a la diferencia entre el líquido im
ponible con que viniere figurando la finca 
y  el que se fije por la Hacienda.

6.” Efectos de las declaraciones.—Las 
declaraciones presentadas por los propie
tarios su rtirán  efectos tributarios a p artir  
de l:> de enero del año próximo, se liqui
darán  provisionalmente hasta  tan to  se 
lleve a efecto la comprobación por los o r
ganismos de Hacienda, y sus productos 
se incluirán forzosam ente en los docu
m entos cobratorios del próximo ejercicio.

En ningún caso serán objeto de liqui
dación provisional las declaraciones que 
supongan baja en la tributación, debien
do ser comprobadas por el Servieio de Va
loración Urbana.

Efectuada la comprobación e investiga
ción por las Inspecciones de H acienda y 
el Servicio de Valoración U rbana, en cum
plim iento de lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de esta fecha, el líqui
do imponible que se fije, tan to  a las fincas 
cuyas propietarios no hubieren presentado 
declaración, cuanto a las que lo hubieren 
.sido con valores inferiores a  los que en 
definitiva se asignen, su rtirá  efectos des
de 1." de enero de 1949, a cuya fecha se 
re tro traerán  las liquidaciones que se prac
tiquen, salvo que el aum ento obedeciera 
a modificaciones efectuadas en los inm ue
bles con fecha posterior. .

7.n La Dirección G eneral de Propieda
des y Contribución T erritorial d ictará  las

instrucciones precisas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a y . I, mchos años.

M adrid, 21 de mayo de 1948.—-P. D., F e r
nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

MODELO QUE SE CITA

t
!• i Timbre
j móvil
i de 0,25

CONTRIBUCION TERRITORIAL UBBANA

D eclaración  jurada que. en  cu m p lim ien to  del D ecreto  de 21 de m ayo de 
1948 p resen ta  el que suscribe, del valor en  v en ta  y ren ta  de ía  finca que se  
reseña a  con tin u ación :

P rovincia  de ................................................................
A yu n tam ien to  de  ............................

s itu a c ió n  de la  f i n c a  . . . {

/ Que figu ra  en  contrib ución  ..........   ;

P rop ietario  ..........   . X ¿ t ü ¿ r . =

D om icilio  >..................................... ................... .............. ....................... ........... ................
( C ubierta ......... '.........................  rn \

(1) S u p erficie    j D escubierta  ..................................... nv.
i T o ta l 4- .................    nT.

(D erecha ...................................................................
Izquierda ..................................................................

F ondo ..........................................................................
(2)' D estino  de la  fin ca  .................................................................................................................
(3). Valor en  v en ta  ca lcu lad o  (en  le tra ) .......................................................................

( 4 ) R en ta  a n u a l ca lcu lad a  (en  le tra ) ............................................................ .................

<5V N úm ero con  que figu ra  en  ia  L ista  C obratoria de 1948 ............................ ......
(6) L íquido im pon ib le con  que figura  en  la  m ism a..........................................   *

 ..............:............  de    de 194...
El declarante,

O B S E R V A C I O N E S :
(1) La superficie se consignará tomando los datos del título de propiedad, planos 

o cualquier otro documehto que refleje la qyie verdaderamente tiene la finca.
(2) Se hará constar el uso a que se destina la finca: vivienda, teatro, cinematógrafo, 

plaza de toros, Banco, fábrica, etc. Cuando la linca se destine a varios usos se 
hará constar esta circunstancia. „

(3) La cantidad que como valor en venta de la finca ha de consignarse, se calculará 
en la forma establecida en el número 3.“ de esta ovden.

(4) La renta anual se fijará según las normas del número 4.° de esta Orden.
(5; El número y el líquido imponible con que la finca figura en la Lista cobratoria

• del año 1948, se tomará del primer recibo de contribución satisfecho en el co
rriente año. Si la finca no tributara actualmente por contribución Urbana, se 
hará constar así.

M º  DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 24 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud de varias pla
zas de personal docente vacantes en 
la Escuela Elemental de Trabajos de 
Cádiz.

lim o. Sr.ú ,Visto -el expediente instrui
do- para 4>roVeer, ' m ediante concurso d*e 
m éritos y exam en de aptitud, varias  pla
zas de (personal docente vacantes en la 
E scuela  E lem ental de T ra b a jo  dé C á 
d iz ; y

Resultando que has bases-convocatorias 
del referido concurso fueron aprobadas 
por Ja  D ilección  G eneral d e  E nseñan za,

Profesional y  Técnica, y publicadas en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al día S de m ayo próxim o 
p a sa d o ;

Resultando' que el T ribunal designado 
para valorar los m éritos y ju zgar las  
pruebas de aptitud, después d«e efectu a
das éstas en form a reglam entaria, elevó 
propuesta declarando aptos para el des
em peño de la vacante de «Nociones de 
M ecánica y (Mecánica general», a don ,Pe.

• dro G arcía  de Paredes y de Ira o la ; para 
la  de «F ísica  y  Quím ica general», a don 
Jo sé  Botella Ranión , y  para la de «No
ciones de M otores», a don Jo sé  Jim énez 
L ó p e z ; propuesta que hace suya el P a 
tronato L o cal de Form ación Profesion al 
de C á d iz ;
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Considerando que en la tramitación del 
eoocurso ¿i: ha observado lo dispuesto en 
las Pases de la convocatoria y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que no se han formulado 
protestas ni reclamación alguna contra a 
actuación ocl expresado .Tribunal ni con. 
tra su propuesta ;

Vista la propuesta de la Sección co
rrespondiente y el dictamen • emitido por * 
la Junta Central de Formación Profesio
nal*

Éste Mi esteno- ha resuelto aprobar la 
propuesta de resolución del concurso y 
examen de aptitud últimamente celebra#, 
do en la Escuela Elemental de. Trabajo 
de Cádiz, y, en su virtud, nombrar a don 
Pedro García de Paredes y de Iraola. 
para., la pinza de lVofCsor de «Nociones* 
de Mvcár.u a y Mecánica general».; a dun 
Jo¿é Botella Ramón, para la de Profesor 
de «Física y Química'genera1)), y a don 
José Jiménez López,-.para la de Profesor 
de «Motores, Máquinas y Tecnología 
Eléctrica», dotadas cada una do ellas con 
<1 haber inicial de 3.000 (tres mil) pese
tas anuales, quo percibirán con cargo a 
los fondos propios del Patronato Local de 
Formación Profesional de Cádiz.

Los nombrados realizarán da labor do
cente que se determina -en la base se
gunda d<¿ la Convocatoria, y sus nombra
mientos tienen el carácter de provisio- 
nulidad a que sé reTiere el artículo 29 
del Libro 1 dC vigente Estatuto de 
Formación Profesional, debiendo formali
zarse los correspondientes contratos do 
trabajo, de conformidad con la  dispuesto 
en la Real orden de 27 de diciembre de' 
j 929 y demás disposiciones complementa, 
ñas, ■ f

Lo digci .a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 24 de diciembre de. 1947. .

IBAÑEZ MARTIR

limo. Sr. Director general d¿ Enseñanza
Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 13 de enero de 1948 por la 
la que se acepta la dimisión en el cargo 
de Secretario de la Escuela de Comer
cio de Gijón a don Andrés Monreal 
Ja én .

#

limo. Si*. : Vista Ja dimisión que del 
cargo de $>eci-otario de la Escuela' Profe
sional d.0 Comercio de GijtSn presenta' 
don Andrés Monreal Jaén,

tiste Ministerio ha resuelto admitír
sela, agradeciéndole los servicios pres- 
fados.

Lo- digo' a  V., I. para, su conocimiento 
y efectos. . ' ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 ‘de enero de 194S.

1BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za; Profesional y Técnica,.

O RD EN  de  17 de enero de 1948 por la 
que se d isp o n e cese en el cargo de D i
rector de la Escuela de Comercio de 
Jaén don Fernando H ervás Pérez.

limo. Sr. ’ : A  propuesta de la excelen
tísima Diputación Provincial de Jaén, 
Corporación Patrocinadora de ]a Escue
la de Comercio de dicha capital,

Este Ministerio, ha resuelto cese en 
él cargo (de Director de la Escuela de 
Comercio de Jaén, el Profesor Auxiliar 
don Fernando Hervás Pérez, agrade, 
ciéndo!'? los» servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 17 de enero de 1948.

1B AÑ EZ M A R T IN

Timo. Sr. _ Director/general de Enseñan
za Profesional y Técnica*

ORDEN de 27 de enero de 1948 por la 
que se nombra Encargado de curso de 
la Escuela Especial de Ingenieros Na
vales a don Andrés Jaque Amador.

limo! Sr.: Vista la propuesta elevada 
por la Escuela Especial de Ingenieros Na- 
váles, y de conformidad con la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia de don Cándido Cañíbaho 
Pérez como* Encargado de curso de las 
Enseñanzas Prácticas de Taller de. dicho 
Centro, y nombrar para el curso actual 
a don Andrés Jaque Amador, con la gra
tificación de 6.000 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo cuarto, concepto 12, número se
gundo del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento. ..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ” '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general ,de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

O R D EN  24 de febrero de 1948 por la 
que se convocan a concurso-oposición 
las Cátedras vacantes en las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes.

I'mo. S r . : En cumplimi-ehto de lo pre
ceptuado c>n el Decreto orgánico de 21 
de septiembre de 1942,

, Este Ministerio ha acordado convocar 
n concurso-oposi-ción las .cátedras va- 
caTites en las Escuelas Superiores de Be
llas. Artes, unidas las vacantes naturales 
a las plazas de nueva creación, todas 
ellas con el sueldo de entrada de ic;<ooo 
pesetas, y distribuidas en la forma si
guiente: . '

((Preparatorio de Modelado)), una en 
la Escuela Central de San Fernando, de 
Madrid-, y otra en la de Santa Isabel ce 
Hungría, de Sevilla.

«Grabado Calcográfico», una en la E s
cuela dff San Jorge, de Barcelona, y otra 
en la de Santa- isabel de Hungría, -de 
Sevilla. v

«Restauración de Cuadros», una en la 
Escuela de San Ftrngncio, de Madrid.

«Dibujo do Ilustración)), una en la. 
Escuela de San Fernando, de-Madrid.

«Restauración de cuadros y estatuas», 
mía en la Escuela de San Carlos, de Va
lencia.

«Preparatorio de Colorido», una- en Ia 
Escuela de San Carlos, de Valencia.

«Pedagogía del dibujo», pna en la E s 
cuela'dé San Carlos, de Valencia.

((Procedimientos pictóricos», una en la 
Escuela <le San Carlos, de Valencia.

«Dibujo geométrico y proyecciones», 
una en la Escuela de San Jorge, de Bar
celona ; y

((Paisaje», una en la Escuela de San
ta Isabel de Hungría,Ale, Sevilla. > ^

L o s  concursos **. oposición respectivos', 
uno por cada asignatura, se celebrarán 
en Madrid v ante los Tribunales que se 
designen oportunamente por este Minia- 

■ terío.
La  concurrencia a los mismos §c*rá lí

bre entre artistas españoles mayore-Vda 
edad no incapacítalos para el ejercicio 
de cargos públicos y que acrediten su 
alhesión , ah régimen.

Los aspirantes presentarán instancia, 
en la que deberán especificar la asigna
tura opositada, en el K&gistrp GenCra!

• de este. Ministerio' dentro del plazo im
prorrogable; de un mps, a partir de la pu
blicación dé esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO. A su instan
cia deberán acompañar la siguiente do
cumentación: '

1. Partida de naciirúento 'debidamen
t e  legalizadasi no fuese expedida cen
tro de la. Jurisdicción de lá Audiencia 
Territorio] de Madrid:

2. Certificado negativo-de anteceden
tes penales. . , ,

3. Certificado de adhesión al régimen 
o  de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento . o* 
exención del Servicio Social de i a Mujer, 
los aspirantes femeninos comprendidos 
en la edad reglamentaria.

Estos documentes podrán ser sustitui
dos con la -correspondiente hoja.de servi
cios por los aspirantes que ejerzan car
gos. dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en 
•"la Habilitación’ del Departamento las
cantidades- de 75 pesetas por derechos <le 
oposición y cinco pesetas por formación 
de expediente.

Podrán, además, presentar los aspi
rantes como méritos para <d concurso los 
certificados académicos de estudip y los 
testimonios do su labor profesional y do
cente que estimen, conveniente.

Los opositores . se presentarán el cía 
que se les cite ante el Tribunal, ni que 
harán entrega de sus memorias sobre la 
asignatura y d  plan docente que se pro
pongan realizar. •  ̂ *

El Tribunal precederá en Iq. . primera 
fase del concurso al estudio dé ’lus mé
ritos alegados por los aspirantes, valo
rándolos con sujeción al articule* iS <KT. 
Decreto orgánico. Si estimase que <-.nlre, 
los aspirantes no aparece ninguno noto
riamente destacado, procederá'dentro del- 
p ’-azo de un mes a la convccaqria de ios 
ejercicios de oposición entré los quo 
figurará, inexcusablemente, upa prueba 
de suficiencia pedagógica (por los oposi- 
’ lores.,
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L o  d ;^ o  o. Y ,  I. para ¿it c o n o c im ie n to  
^í-ccíos.
1 ):<vs guru-ju ;i V. 1. m uc h o s  años.  
.Madrid, d«; lebrero de ¡9 .\9>.

IBÁÑEZ MARTÍN

Sr. Director general <je Bellas 
‘A r io s .

ORDEN de 22 de abril de 1948 por la que 
se dispone se desglose de la de 7 de 
febrero último, anunciando a concurso 
de traslado Cátedras vacantes en Es
cuelas de Peritos Industriales, la co
rrespondiente al Grupo 2.°, «Amplia
ción de Matemáticas», de la Escuela de 
Zaragoza.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Emilio Villellas Lamarca, Profesor Auxi
liar numerario del Grupo 2.°, «Ampliación 
de Matemáticas», en la Escuela de Pe
ritos Industriales de Zaragoza, solicitan
do que la Cátedra del mencionado Gru
po y - de dicha Escuela no se provea por 
concurso de traslado, como está anuncia
da por Orden ministerial 'de 7 de febrero 
del corriente "año—BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 24 de marzo si
gnante—, por no ser éste el turno a. que 
corresponde, ya que últimamente fué cy- 
bierta por el expresado medio de concur
so de traslado; y revisados los . antece
dentes que existen sobre este particular, 
de donde resultan ciertas las alegaciones 
del señor Villellas Lamarca.

Este Ministerio ha dispuesto que de la 
Orejen ministerial de 7 de febrero del año 
actual, anunciando a concurso de trasla
do Cátedras vacantes en Escuelas de Pe
ritos Industriales, se desglose la corres
pondiente al Grupo 2.°, «Ampliación de 
Matemáticas». de\ la Escuela de Peritos 
Industriales de Zaragoza, por ser el tur
no de oposición libre el aplicable para su 
provisión, conforme a lo establecido en 
el Decreto de 28 de diciembre-de 1945.

Lo digo a V. I. psara su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 22 de abril de 1948.

IBAÑ EZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Antonio 
María Badía Margarit.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Antonio María Badía Margarit Ca
tedrático numerario de «Gramática his
tórica de la Lengua española» de la Fa
cultad de Filosofía y% Letras de la Uni
versidad de* Barcelona, con el haber anual 
de entrada de docé mil pesetas; mil pe
setas anuales más conforme a lo deter
minado en la. vigente. Ley de Presupuestos 
y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones vigentes. 
v Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. - 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948. ,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Granada a don Manuel Al
var López.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

<\on Manuel Alvar López Catedrático nu- 
menyup de «Gramática histórica de la,

Lengua española» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Gra
nada, con el haber anual de "entrada de 
doce mil pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones ^vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Murcia a don Enrique Tier
no Galván.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto-nombrar a 

don Enrique Tierno Galván Catedrático 
numerario de «Derecho Político» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de 
Murcia, con el haber anual de entrada de 
doce mil pesetas y demás ventajas que 
Je conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Santiago a don José Luis 
Arteta Algibez.
Ilmo. Sr.: En virtud de aposición,
Éste Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Luis Arteta Algibez Catedrático 
numerario de «Histología y Embriología 
general y Anatomía patológica» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago, con el haber anual de entrada 
de doce mil pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones Vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Ilm<% Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla a don Diego Ferrer 
y Fernández de la Riva.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Diego Ferrer y Fernández de la Riva 
Catedrático numerario de «Histología y 
Embriología general y Anatomía pátoló- 

>gica» de la Facultad de Médicina de Cá
diz, correspondiente a ía Universidad de 
Sevilla, con el haber anual de entradac de 
doce mil pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones > vigentes.

Lo digo a V. I. para su coáQCimiento 
y efecto*. •

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 194?.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Valencia a don Manuel 
Fraga Iribarne.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Manuel Fraga Iribarne Catedrático 
numerario de «Derecho Político» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad' 
de Valencia, con el haber anual de entra
da de doce mil pesetas y demás ventajas 
que le conceder! las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. -para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Telecomunicación. —Sección Personal. —
Negociado 4.°)

Convocando a concurso treinta y dos pla
zas de Repartidores de Telecomunica
ción vacantes en las localidades que se 
citan.

En . uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 29 de abril de 1944, y , 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de este Centro directivo de 30 de 
noviembre siguiente («Diario Oficial de 
Correos y Telecomunicación» del 11 de 
diciembre), se convoca Concurso-oposi
ción para cubrir «en comisión», y con de
recho a ingresar en el escalafón de su 
clase el día en que se produzcan las opor
tunas vacantes, 32 plazas de Repartido
res de Telecomunicación en los Centros 
de Vigo, Pontevedra, Orense y Sfentiago 
de Compostela, con sujeción a los precep
tos de la Orden antes mencionada.

Por excepción a lo dispuesto/en su nor
ma cuarta, podrán concurrir p. este Con
curso los Repartidores eventuales y Pre
mios de Reparto, cualquiera que sea su 
edad, siempre que cumplan los demás 
requisitos a que aquélla hace referencia.

A" los fines de la norma 18 de la misma 
disposición, y al objeto de qde los solici
tantes expresen en su instancia la plaza 
q plazas a que desean ser adscritos, como 
preceptúa la norma quinta, se hace pú
blico que las plazas a cubrir lo son’ en 
la cuantía y en las Estaciones siguientes: 

Centro de Vigo: Estación-Centro, 10; 
Bayona, u n a : La Cañiza, una; Puente- 
áreas, u n a ; Salvatierra Miño, u n a ; Túy, 
una. ¡p»

Centro de Pontevedra: Estación-Cen
tro, d o s ; Marín, u n a ; Villagarcía de 
Arosa, dos.

Centro de Orense: Estación-Centro,
u na; Barco de Valdeorras, u n a ; Rúa 
Valdeorras, una,

f Centro de Santiago de Compostela: Es
tación-Centro, seis; Muros San Pedro, 
una ; Noya, una; Puebla Caramiñal, una.

El plazo pgra la presentación de ins
tancias y documentos ál efecto exigido 
terminará el 31 de julio próximo, lleván
dose a cabo los ejercicios de la oposición 
en la Jefatura del. Centro de Vigo, a la 
cual deberán remitirse las instancias y 
documentos. Los exámenes darán comien
zo el día 6 de septiembre del corriente 
año.

El candidato a mas de una plaza de
berá expresar claramente en la instancia 
el ,orden de preferencia entre las que so
licite, siendo rechazada la solicitud si no 
se concretase dicho,, orden de preferen
cia.

, • Los derechos de reconocimiento facul
tativo a que se refiere la norma 10 de la 
Orden aludida serán de cinco pesetas por 
opositor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guárde a.V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de i unió de 1948.—El Direc

tor general, L. Rodríguez.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de Te

lecomunicación.—Sres .
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M IN ISTER IO  D E ED UCACIO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos a los aspirantes al 

concurso-oposición de la plaza de Pro
fesor especial de «Historia general de 
la Cultura» convocado por O rden m i
nisterial de 16 de febrero último.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para la plaza de Profesor especial 
de «Historia general de la Cultura» en el 
Real Conservatorio de M adrid: 

Considerando que las instancias presen
tadas per los aspirantes don Félix Ros 
Cebrián y don Eduardo Julia Martínez 
lo fueron dentro del plazo reglamentario 
acompañando toda la documentación re-» 
glamentaria. a excepción de la Memoria, 
por el aspirante señor Ros Cebrián; .

Considerando que los aspirantes seño
res Latorre, San Valero, ArzM Zulaica, 
Correa Fernández y Francés Cerra pre
sentaron su instancia dentro del plazo 
reglamentario, pero sin acompañar la do
cumentación prevenida en la convocato
ria. por lo que orocede concederles un 
plazo de ocho días para que completen 
la documentación exigida en la convoca
toria ; , '

Considerando que la instancia del as
pirante don Alvaro Castellanos Arés tuvo 
entrada en este Ministerio con posterio
ridad a la expiración del plazo de admi
sión, procediendo, su exclusión definitiva, 

.Esta Dirección General lia acord ad o:'
1.° Declarar definitivamente admitido 

al aspirante don Eduardo Julia-M artínez.
2.° Conceder un niazo de ocho días há

biles, contados a partir de la publicación 
de este acuerdo en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, para que los aspi
rantes. que a continuación se mencionan, 
cuyas instancias tuvieron entrada dentro 
del plazo reglamentario, puedan presen
tar la documentación que se indica:

D. Félix Ros Cebrián.-rLa Memoria.
♦ D. Julián San Valero Aparisi.—'Toda la 

documentación, menos los derechos de 
formación de expediente.

D. Alfonso Arzúa Zulaica—Idem id.
D. Antonio Correa Fernández.—Id. id. 
D. Alberto Francés Sorra.—Toda'*la do

cumentación.
D.a Gregoria Latorre Perisé.—Idem id.
3.° Declarar excluido de este concurso- 

oposición a don Alvaro Castellanos Ares, 
cuya instancia tuvo entrada en este Mi
nisterio fuera del plazo de admisión; y

4.° Conceder un plazo de diez días, 
contados igualmente a partir de la pu
blicación de este acuerdo en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, para la inter
posición de reclamaciones. *

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, .30 de abril de 1948.—El Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar 

tísticas.

Acordando la admisión de aspirantes al 
concurso-oposición para  las plazas de 
Profesores especiales de «Declamación» 
de los Conservatorios de Córdoba, Má
laga, Murcia y Sevilla.

, Visto el expediente del concurso-oposi
ción para las plazas de Profesores espe
ciales de «Declamación» de los Conserva
torios de Córdoba, Málaga, Murcia, y 
Sevilla;

Esta Dirección General ha acordado:
l .ü Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para las plazas de 
Profesores especiales de «Declamación», 
en los Conservatorios Profesionales de 
Córdoba, Málaga, M urcia' y Sevilla, y

junto a los aspirantes señores González 
Torres, Salcedo Hierro y de Mena Calvo, 
ya que lo fueron en el acuerdo anterior, 
a los señores Azorín Garcia e Ibarra Ro
dríguez, por haber cumplido los requisi
tos reglamentarios.

2.° Admitir condicionalmente y a re
servé de la presentación de la Memoria 
antes de la fecha de constitución del T ri
bunal, al aspirante señor Castellanos 
Arés, y

3.° Declarar deünitivamente excluido 
de este concurso-oposición al señor Conde 
Botas, que no hizo uso del plazo de gra
cia que se le concedió para la presenta
ción de sus documentos.

Y  remitir la documentación al Tribunal 
correspondiente, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. S. para.su  conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de 4a Sección de Enseñanzas Ar- 

tísticas-

Acordando la admisión de aspirantes al 
concurso-oposición de Profesores espe
ciales de «Solfeo» del Real Conservato
rio de Madrid.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para- Profesores especiales de «Sol- 
leo» del Real Conservatorio de Madrid, 

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que se declaren definitivamente ad

mitidos al concurso-oposición para las 
cuatro plazas de Profesores especiales de 
«Solfeo» del Real Conservatorio de Ma
drid. adicionadas por Orden ministerial 
de 21 de febrero a la convocatoria anun
ciada. por Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1947, a los aspirantes:

Doña María del Carmen- Rico Gómez, 
doña Luisa Elena Betés Polo, don José 
G arcía-Bernalt Hernández, doña María 
del Pilar Josefa Zubizarreta Gutiérrez, 
don Rafael Martínez Torres, doña Carmen 
Montero Cermeño y don José Moreno 
Gans.

2.° Que se conceda un plazo de diez 
días, a partir de la publicación de este 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los aspirantes que a  
continuación se relacionan puedan com
pletar los documentos que se indican :

Don. Arturo Dúo Vital, toda* ia docu
mentación, menos los recibos de los de
rechos ®

Don Antonio Prieto León, toda la do
cumentación y recibo de los derechos de 
oposición.

Don Manuel Santander Márquez, par
tida de nacimiento.

Don Abelardo Arguedas Villanueva, par
tida de nacimiento y certificado de adhe- 
sióii

Don Ricardo Olmos Canet, certificado 
de adhesión.

Don Manuel Pitto Santaolalla, Idem, 
Idem, y

Don Enrique de Uliarte Bem al, recibo 
de los derechos de oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Juan  de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Acordando la admisión de aspirantes al 
concurso-oposición para las plazas de 
Profesores especiales de «Guitarra» de 
los Conservatorios de Sevilla y Málaga, 
convocadas por Orden ministerial de 
24 de febrero de 1948.
Vistb el expediente del concurso-oposi

ción para las plazas de Profesores espe- 
. ciales de «Guitarra» de los Conservatorios 
dé Sevilla y M álaga;

Considerando que las instancias de los 
señores Martínez Serrano y Navas García 
se recibieron dentro del plazo legal seña
lado en la convocatoria, y que la docu
mentación unida a las mismas cumple 
todos los requisitos reglamentarios,

Esta Dirección General ha acordado ad
mitir definitivamente al concurso-oposi
ción para las plazas de Profesores espe
ciales de «Guitarra» en los Conservatorios 
de Sevilla y Málaga, a doña Pilar América 
Martínez Serrano y don José Navas G ar
cía, y remitir en su día la documentación 
por ellos presentada al Tribunal corres
pondiente, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Acordando la admisión de aspirantes  al 
concurso-oposición para la plaza de 
Profesor especial de «Trompeta» del 
Conservatorio de Valencia, convocado 
por Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1948.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para la plaza ds profesor especial 
de «Trompeta» del Conservatorio de Va
lencia ;

Considerando que la instancia del señor 
Córell Saurí sé recibió dentro del plazo 
legal señalado en la convocatpria y que 
la documentación unida a la misma cum 
ple* todos los requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección. General ha acordado 
admitir definitivamente al concurso-opo
sición para la* plaza de Profesor especial 
de «Trompeta», del Consevatorio de Va
lencia, a don Rarhón Corell Saurí y que, 
en su día, se remita la documentación por 
él presentada al Tribunal correspondiente, 
a los efectos oportunos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 dé mayo de 1948.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas. 

Acordando la admisión de aspirantes al 
concurso-oposición para la plaza de 
Profesor especial de «Contrapunto y 
Fuga», del Conservatorio de Málaga, 
convocado por Orden ministerial de 
24 de febrero de 1948.
Visto el expedienta del* concurso-oposi

ción para la plaza de Profesor especial de 
«Contrapunto y Fuga», del Conservatorio 
de Málaga ; .

Considerando que la instancia del señor 
Andréu Navarro se recibió dentro del pla
zo legal señalado en la convocatoria, y que 
la documentación unida a la misma cum
ple todos los requisitos reglamentarios, 

Esta Dirección General ha acordado 
admitir definitivamente al concurso-opo
sición para la plaza de Profesor* especial 
de «Contrapunto y Fuga» del Conserva
torio de Málaga a don José Andréu Na
varro, y remitir la documentación por él 
presentada al Tribunal correspondiente, a  
los efectos oportunos.
- Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Juan de ‘Contreras.
Sr. Jefe de l̂a Sección de Enseñanzas 

Artísticas.
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A c o rd a n d o  la a d m is ió n  de  a sp ir a n te s  al  
concurso-oposición para  las p lazas  de  
Profesores  especia les de  «C larinete» ,  de  
los C onserva tor ios  de  Valencia  y  C ó r
doba, convocado  por  O r d en  m in is te r ia l  
de 24 de febrero  de 1948.
Visto el expediente del .concurso-oposi

ción para las plazas de Profesores éspe- 
* cíales de .«Clarinete» de los Conservato

rios de Valencia y C órdoba;
Considerando que las instancias de los 

señores .P astor Nicoláu, Barés Serrano, 
Puig Yago y Conejero García se recibie
ron dentro del plazo legal señalado en la 
'convocatoria, y que la .. docum entación  
'unida a las m ism as cumple todos los re
quisitos reglamentarios,

Esta Dirección G eneral ha acordado 
adm itir definitivam ente al concurso-opo
sición para las plazas de Profesores espe
ciales de «Clarinete» en los Conser vato- 
2 ios de Valencia y Córdoba, a don Enrique 
Pastor Nicoláu, don D aniel Barés Serra
no, don M ariano Puig Yago y don .Lucas 
Conejero García, y en su dia rem itir la 
docum entación por ellos presentada al 
Tribunal correspondiente, a  los efectos 
oportunos.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos:

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid,. 28 de m ayo - de 1943.—El D i

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
1 Artísticas.

A c o rd a n d o  -la a d m is ió n  de  a sp ir a n te s  a l  
concurso-oposic ión  pa ra  l a - p la za  d e  
P rofesor  especia l  de  «M úsica  de S a ló n » 
de l  C on serva tor io  de  M álaga , co n v o c a -. 
do por O rden  m in is te r ia l  de  24 d e  f e 
brero de  1948.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para la  plaza de Profesor especial de 
«Música de Salón», del Conservatorio de 
M álaga;

Considerando que la  instancia de la  
.señora'García-Faria- Esparducer se recibió 
dentro del plazo legal señalado' en la  
convocatoria, y¡ que la docum entación  
unida a la m ism a cumple todos los re
quisitos reglam entarios,

Esta Dirección General ha acordado  
adm itir definitivam ente al concurso-opo
sición nara la plaza de Profesor especial 
de «Música de Salón», del Conservatorio  
de Málaga dona Rosa G arcía-Faria Es
parducer y que, en su día, se rem ita la  
docum entación por ella presentada al 

Tribunal correspondiente, a los efectos 
oportunos. • •

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y  efectos.

Dios •eniarde- a V. S. m uchos años. 
Madrid. 28 de m ayo de. 1943.—El D i

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A proban do  las a c t as de  recepc ión  p r o v i
s ional y def in it iva  y la l iqu idac ión  f inal  
de las  obras co n  d es t in o  a E scuelas  
G r a d u a d a s  en M a s  de las M atas .  (Te
ruel).  

•V istas  las actas d e ' recepción provisio
nal y definitiva, y la liquidación final 
de his • obras de construcción de un edi
ficio con destino n Escuelas graduadas en 
Mas de? las Matas (Teruel^ ;

Resultando que per Orden ministerial 
do 2 2 de septiembre dq 1933 adju
dicada la ejecución de la construcción 
del citado Grupo escolar al mejor pos
tor, don Luis  Sáurás  Ciércoles, vecino 
de Andorra (Teruel)-, en la cantidad lí
quida de 117.882,51 pesetas,, que xesu l-

. tan. 'una vez deducida la de ' 16.450,53 
que asciende 13 baja^ del 12,25 por 100 
hecha en su proposición, de la de pese, 
tas 134.339,04, que importa el presupues
to que sirvió de ba?e para la subasta ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de julio de 1936 se aprobó el pro
yecto adicional de dichas obras por un 
toral, de 10.714,40 pesetas, incluidos los 
honorarios» de formación del proyecto y 
dirección del servicio, ascendente cada 
uno de ellos a 252,90 pesetas, una vez 
deducida la, baja del 12,25 por 100 hecha 
en la su b a sta ;  encomendándose la e je
cución de estas obras adiciónalos al men* 
cionado contratista ;

Resukando que la ejecución material-  
de las coras primitivas importa 1 14 .335 , 10  
pesetas, y las adicionales» 10 .115 ,87 , ha
cen que» el tota! de la ejecución mate- , 
rial ¿ca 124.450,97 pesetas, que sumado 
el 15 por 100 de beneficio de contrata, 
iS .607,64, dan la cifra de 14 3 .1 18 ,6 1 ,  que 
descontando la baja  de ]a subasta 12.25 
por ipo, 17.552,02; hacen que el líquido 
aeroditable al contratista s e a -125.586,59 
p e s e t a s ; -

R esultando que el líquido acreditable 
a -la contrata ' importa 125.586,59 pese
tas, los honorarios de dirección de las 
obras primitiva*. 2.858,37, y  los .hono
rarios de las obra». adicionales 252,90 
pesetas, hacen que el- importe total de 
las obras alcance -la cifra  de .128^697,86 
p esetas ;

Resultando que el Estado tiene que 
contribuir con el 74 por 100 del importe 
total de las obras {128.697,86), 95.236,42, 
y el Ayufita-mie*n<ro con el 26 por' 100 de 
í-a mencionada cantidad,- 35.461,44 . pe
setas ; ■ ^
■ Resultando que el Ayuntamiento apor
tó en 23 de febrero de 1932 para las 
obras primitivas con -la cantidad de 
54.928,15 pesetas^ y en 18 de abril ele" 
1956 para tas obras adicionales con pe
setas 2.851,50, que hacen c-1 total cíe 
37-779>ó5 y correspondiéndose . aportar 
al Ayuntamiento, per las obras realiza* 
das  la ^cantidad de 35.461,44 pesetas, 
queda un saldo a favor del Ayuntamien
to de M as de la s ’ Matas- (Teruel), de 

•4.318,21 pesetas que deben reintegrarse 
al citado Municipio ;

Resultando que según informa la sec
ción de Contabilidad, por certificaciones 
de obra realizada le fueron abonada» a, 
la contrata 8 1 .272 ,7-  pesetas, con car-  
go al Estado, y 28.770*62 con. cargo a 
la aportación municipal, que en total 
Tfacen 'lo abonado, por certificaciones 
110.043,55 pesetas, ’v siendo el líquido 
acreditable al contratista, 125.586,59 po- 
setas, queda* un sa ld ó4 a favor de «a 
co n tra ta .d e  15.545,24 pesetas ;

Resultando que una. vez abonada ' a 
la contrata y  al Arquitecto por honora
rios de dirección, queda un resguardo 
dé 1.a C a ja  General de Depósitos, corres- 

• pondieníe al resto de la aportación m e . 
íáliea del- Ayuntamiento, por valor de 
6.088,22 y eí de 2.851,50, del proyecto 
adicional, que en total hacen 8.039,72 
pesotas ; ’

Resultando que el Arquitecto • D ir e c 
tor, per honorarios de airección perci
bió 2.726,17  pesetas, j e  las q a é  69,31 
corresponden a '  la aportación metálica 
del municipio y  correspondiéndólo per
cibir ,3-. 1 1 1 ,2 7  ipeseóas, queda un saldo 
de honorarios <le 385,10  p ese ta s ;

! Resultando que la Jun ta  fa c u l t a t iv a  
| lie Construcciones Civiles informa favo

rable la presente liquidación ;
Considerando que tanto en las actas 

como en la liquidación se lian cumplido 
todos los trámites- exigidos por las d is
posiciones vigentes ; '

Considerando que para el abono c e  
de los saldos deducido» existe crédito en 
el capítulo cuarto, 'artículo primero, gru
po (primoro, ■ concepto segundo ded vi
gente presupuesto * y con cargo a l res
guardo de la aportación metálica 'del 
Municipio de fecha 2S de fegosto do 
193Ó, números 580.012 de entrada y 
66.528 de registro ;

Considerando quo el abono contra ti 
resguardo J e  la aportación municipal de
be ser realizado por un funcionario afec
to a este Departamento, para m ayor 
garantía fie que el servicio s?a ejecuta
do con la exactitud debida ;

Considerando que la Sección de Con-.
• labilidad informa favorablemente la pré

sente liquidación habiendo tomado ra
zón del gasto en 10 ded pagado diciem
bre y  que con la de 25 d Jl  citado mes 

, y ano fue fiscalizado pop el Delegado 
de la Intervención 'Genora! de la Admi
nistración del Estado,

E ste  Ministerio-ha teniejo a bien apro
bar en definitiva las obras realizadas y* 
la liquidación final de las ’obras de re
ferencia, esta última por ol importe ií- 

■ quido de .128.697,86 pesetas, y disponer:- 
r i . °  One por la Delegación C en tra l  
de Hacienda (Caja General de  Depósi
tos), se en tregüe a don Antonio CSán- 
éhez Coquillat, J e fe  de Administración 
de '  este Ministerio, c l j importe del res
guardo, fecha 2S de agosto de 1956', p . r  
\\alor d e  6.oSS,2 2 peseta», núm ere»» 
5S0.012 . J e  entrada y 66.528 d e  registro . 
y  el de 18 *de abril ¿ e  1936, por 2.851,50 
pesetas, números 577.167 de e n t r a d a 'y  
65-351 úe registro.

2.0 Que so reconozca el, derecho aí 
contratista don Lu is  S a u ra s  Ciérode?, a  
que se le abone la cantidad de 15.543,24. 
pesetas, saldo (\e ,su liquidación, en la 
siguiente fo rm a :  4 .621,51  pesetas, cen 
cargo sa  la aportación metálica d e l  M u 
nicipio y eí rosto, 10.921,73, con cargo  , 
si Estado.

3 .0 Oue se rccqnozca d  .derecho al 
Arquitecto escolar don Fé lix  Ortiz La
bras, a que  se lo abone la cantidad rio 
3185,1.0 pesétas por sus honorarios da 
dirección sin perjuicio de los descuen
tos a que h aya  lugar éon cargo al- E s*  
tado. ’

4.0 Que el citado funcionario, una 
vez abonado a la. contrata ron cargo a  
Ja aportación metálica del Municipio, \a 
cantidad de 4 .62 ;,51  peseta», el resto 
4 .318 ,2 1 ,  las entregará al Ayuntamiento 
de Mas de las M atas  (Teruel), en Ta 
persona del Alcalde o en la que lega J  
mente le represente, rCmintiendo a t-s- 
te Ministerio lyos oportunos recibo^ f i l 
mados y reintegrados por lo» respecti
vos perceptores,' una vez cumplimentado 
el servicio. •

De Orden’ comunicada por el e xce
lentísimo señor Ministro lo digo a V . ¡S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dio? guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, 30 de diciembre de T947.— E l 

Director general, R .  cje Toledo. =

Sr. Ordenador Central de Pagos C ’vile3
del Estado.


